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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

GIJON 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal. MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia numero J de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutiyo número 535/1988. a instancia de 
«Ofimática Leasing. Sociedad Anónima», represen~ 
lada por el Procurador señor Robledo Trabanco. 
contra don José Rodríguez Iglesias '1 doña María 
.!t.ngeles Hilda RodrigiJez Menéndez. en reclamación 
de 1 ... .568.111 pesetas de principal. más 7.000.000 de 
pesetas presupuestadas para gastos y costas del proce
dimiento. en, los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados a don José Rodríguez 
Iglesias y doña Maria Angeles Hilda Rodríguez 
~1enendez. 

Relación de bienes 

1. Un remOlque matrícula 0-1199-R. Valorado en 
~. 500.000 pesetas. 

~. U na cabeza tractora marca «MAN». modelo 
19.361 FI/T. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

3. Un remolque matricula 0-06IO-OR. Valorado 
en 1.300.000 pesetas. 

4. Un remolque. matricula O-1151-R. Valorado 
en 1.300.000 pesetas. 

5. Una cabeza tractora marca «Renaull». matri
cula 0-5131-.-\1. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

6. Una cabeza tractora marca «Renault» 
DG 190 T. matricula 0-8835-AK. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

7. Una cabeza tractora marca «Pegaso» 310, 
matricula 0-1951-AF. Valorada en 4.100.000 pesetas. 

8. Una cabeza tractora marca «MAN» 19321. 
matrícula O-1609-V. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Suma total: 28.oo0.000.de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Panda, el 
próximo día 24 de septiembre. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 28.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran' 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 
10 por 100 del tipo de! remate. 

Terccra,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acr .'edor las cons.ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos' de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto 'en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas-y gravámenes anteriores v los 
preferentes. si los hubiere. al credito del autor. q~eda
fán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e~tinción 
el precio del- remate. 

Cktava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda ,el próximo 19 de octubre. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 12 de, noviembre. a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 2 de julio de I 990.-EI MagistradO
Juez. Angel Requejo Liberal.-EI Secretario.-2,875-3. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Roser Gusiñer Mir, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Girona. 

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción 
voluntaria número 204/1990, seguidos en este Juz
¡ado a instancias de Rosa Grau Ferrer. sobre declara
ción de fallecimiento de Joaquín Grau Ferrer. se ha 
dictado propuesta de providencia en el día de hoy. 
teniendo por ejercitada acción sobre dedaración de 
fallecimiento y señalando día y hora para la práctica 
de la información testifical. así como el libramiento 
de los despachos preceptivos Que señala el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento civil todo ello de 
conf0':'l".idad ~ 1.0 dispuesto en los artícu'¡os 193 y 194 
del Código CIVIl. y demás interesados como prueba 
por la actora. 

. y para que surta los efectos oportunos. e~pido y 
hbro el presente en Girona a 4 de junio de 1990.-La 
Secretaria. Roser Gusiñer Mir.-4.347-C. 

y 2.a 16-7-1990 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
eltpresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera y. en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de ejecutivo. numero 
686/1987. seguidos a instancia de «Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima». contra don José Maldonado 
Correa. 

Primera subasta: Día 4 de febrero, a las once treinta 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: En su caso, se celebraría el día 4 
de marzo. a las once treinta horas. Servirá de tipo el 
75 p?r 100 de va·loración. No se admitirán posturas 
mferlOres al 50 por lOO de valoración. 

Tercera subasta: En su caso. se celebraria el día 2 de 
abril, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. en primera 
y segunda subastas. y el 20 por 100 del tipo de 
segunda, en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certificación 
del Registro, estaran de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por 105 interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos. sin derecho a eltigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante los 
accpta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra de secano situada en Los Tablones. 
ténnino de Motril. con superficie de 1 hectárea 13 
áreas 51 centiáreas. Finca registral 3.247. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

2. Casa situada en calle Río Guadalquivir-Punta
Ión. ténnino de Motril. Superficie aproximada de 330 
metros cuadrados. Finca registral 25.160. Valorada en 
8.000.000 de pesetas, 

Granada, 19 de junio de 1 990,-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-4.715-C. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por tenerlo así ordenado su señoría en resolución 
del día de la fecha dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. numero 384/89. seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Hospitalet. a insancia 
de Caja de Ahorros del Penedés. representada por el 
Procurador don Jose A. López Jurado González. 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Juan Jase de Fresno Martínez y doña Dolores Rodrí
gueZ Ponce. por medio del presente se hace saber: Que 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los referidos bienes, de los cuales se hará mención al 
final. cuya' valoración y tipo para la su~sta igual
mente se expresarán. haciéndose constar Que la cele
bración de la misma tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el ténnino de veinte 
días, habiéndose señalado para el acto del remate, por 
primera vez, el próximo dia 19 de septiembre. a las 
doce horas, y, en prevención de que la misma quedara 
desierta. se señala para la segunda y tercera vez los 

. próltimos días 19 de octubre y 19 de noviembre. a la 
misma hOJ1l, haciéndose constar Que la segunda se 
realizará con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que 
sirva-de base para la misma, y la tercera sin sujeción 
a tipo, y previniéndose a los licitadores Que para 
tomar parte en la subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consi¡nar pteviamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirva para la 
valoración. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.1 del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; Que se 
entenderá Que todo licit(ldor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda puerta~.a de la planta La. que es la de la 
izquierda mirando desde la calle de situación. que es 
la calle Pep- Ventura. número 65. de Sant Pere de 
Ribes. ocupando una superficie util de 90 metros 
cuadrados, con sus correspondientes dependencias y 
servicios. 

Unda: Frente, vuelo calle de situación; derecha. 
caja de escalera y entidad anterior; izquierda. finca 
propiedad del señor Amela. y fondo, vuelo patio de 
luces. Cuota de condominio en los elementos comu
nes en proporción al total valor del inmueble 12,50 
por 100. 
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¡merita en el Registro de la Propiedad de SHgC~ al 
lOmo 1.174. libro 186 de San! PeTe de Rlbcs, folio 19. 
finca número 11.813. 

A los efe,lm del presente procedimIento se ta~ó la 
finca L'n la ~uma de 6.000.000 de pesetas. 

El presente edicto sirve de notificaCIón a la deman
dada para ('] supuesto caso de que aquélla no pudiera 
pr:lCl\car~e pcrsonalmente. 

Hospitalet. 30 de mayo de 1990.-La Secretaria. 
María Dolon'<, Tuñi Vance!ls.-5.890-A. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Maglstrudo-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña. 

Hace ~abcr: Que en los aUlOS de juicio ejecut1\'o que 
se lramiliill en este Juzgudo con el número 449-R de 
19¡';~. promo\'ldos por «Banco Hispano Americano. 
SOCIedad 4..nónima», contra don AngeJ-Ramon y doña 
M_~ Trinidad Mesa Torreiro, ha acordado a petiCIón 
de la parle actara sacar a subasta pública la finca em
bargada en el procedimiento, con las ronnalid<ldes, 
condicione~ y nXlui~itos e~tabkcldos I.'n l(l~ articulo~ 

1.495 y slguientcs de la Ley de EnJlllci<lmlento O\il 
Tendrá lugar. por primera vez, el dia 10 de septlem

hre próximo y su tipo será el de tasación periciaL de 
7.800.000 pe~etas. 

Para el ca~o de que quedara desierta la anlerior, se 
celebrará ~cgunda subasta-el día 16 de octubre siguien
te, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si tambien ésta qued<lra desierta, se celebrara ter
cera subasta el dia 13 de noviembre siguiente. Sl1l sUJe
ci6n a tipo 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
v hora de las once de los días indicados. 
- No se admitirán posturas que no cubran los dos ter
cios de los tipos expresados, en la primera y segunda 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar preVl<lmenle sobre la Mesa del Juzgad0 0 es
tablecimienlO público destinado al efe..:to, un;l ":<lnlldad 
Igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
en la primera y ~egunda, y en la tercera de la segunda 

Se advierte que no han sido pre~entado~ los titulo> 
de propiedad ni han sido suplidos, previniendose a lo~ 
hcitadores que después del remate no se admitirá recla
mación alguna por insuficiencia o defecLOs de ellos. así 
como que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
rerentes . si los hubiere al crédito de la <.Ictora. conti
nuaran subsistentes. entcndiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~más, sin destinarse a su extint:i6n el precio del 
remate. 

Inmueble que se subasta 

Las do~ cuartas partes proindlviso del piso 10 dere
cha de la casa numero 1, denominada edificio Torre 
Coruña. de la calle paseo de Ronda de esta ciudad de 
La- Coruña, de 120 metros cuadrados. Registro de la 
PropledaJ número 1 de La Coruña, hbro 385, folio 63. 
finca 19_99~ 

Dado en La Coruna a 8 de mayo de 1990.-EI 
Secretario -4.585-('. 

LEal'.: 

Edicto 

Don Martiniano de Adiano Rarreñada. Magistrado
Juez de Pnmera Instancia número :2 de León ~ w 
partido 

Hago ~abl:r: Que, en este JuzgadÜ" y con el número 
í34 dl: 19~y, se tramitan auros de juicio eJeeullvo pro
mo\·¡dos por" Banco Herrero, SClciedad Anónima». re
presentadl' por el Procurador señor Gonzáh:z Vara, 
contra don Aleiandro Alegre BadeJO ~ doña Oiga 
Fuerte, Oliver;¡.- sobre reclamación de 1.253.504 pe,e
ta~ de principal .y la de 750_000 pesetas para costa~, en 
CUy~l procedHTIlenlO y por resolución de esta fecha hoe 
acordado ,acar a públtca subasta pO! primera \CZ y. ,en 
~u ca~(). "l:¡!unda )- ten:era vez. termmo de '-'euue d!a~ 
y por l<,~ IlpO~ LjUC ~e indican. los biene~ que se dt':,cri· 
hen al linal. 

Lunes 16 julio 1990 

Para el acto del rema le de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del dia 10 de ~epliemhre en b 
Sala de AudIenCia de e~te Juzgado. prcviniéndose a lo,. 
]¡cltadores: Que para tomar parte deberán consIgnar en 
la Mes<l del Juz!lado o estableCImiento destmado al 
efeclO el 20 por 100 del \alor erectlvo que sirva de tipo 
para la subasta: que no se admitirán po~tura, que no 
cubran, por lo mcno~, la~ dos terceras parles de b t¡¡
sación: que no han sido presentados titulas de propie
dad y se anuncia la present<: Slll suplirlos, encontrando
,e de manifiesto la certifIcación de cargas y autos en 
Secretaría; que los bienes podrán ~er adquiTldos y cedi
dos a un tercero; que las cargas anteriores y preferente~ 
al crédito del actor, si existieren, qued¡¡ran subsi~lente~ 
sm destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se se
ñala para el acto del remate de la segunda, el día 10 de 
octubre a las doce horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rehaJa del 25 por 100, que 
no se admitiran postur,h quo-no cubran, por lo menos, 
la~ do> terceras partes dd aV<lluo con la rebaja indi
cada. 
A~imismo, y de no eXI,tir licitadores en dicha segun

da ,uhasta, se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, 
en la misma forma ,. lugar. señalándose para el acto 
del remate las doce hora; dd día 9 de noviembre, ad
mlliéndose toda clase de po~tura, \:on las reservas esta
blecidas por la Ley. 

Los bienes objetos de suba~ta son: 

1.° Turismo automóvil marca OpeL modelo Kadell 
16 DA, matricula LE-653:2-!\, valorado en 650.000 pe-
setas. 

... Finca urbana 28: "ivienda tipo en la planta 7." 
de la casa sita en León, con fachada principal a la ave
nida de Ah·aro López Númez, número 36 y rachada 
posterior a la calle de Maestro Uriarte, a la izquierda 
subiendo la escalera. Tiene 7852 metro~ cuadrados de 
~upcrficie construida ~ 60,15 metro~ cuadrados de su
perfiCIe útil. Linda, tomando como frente la calle de 
Maestro Uriarte. derecha \'ivlenda tipo I de su mIsma 
r,;ant3 y rellano de la c~calcra; IzqUIerda. finca de don 
Hipólit;J Reyero y otros y vuelo al patio de luces. y 
fondo. rellano de escalera y vuelo al patio de luces 
Tiene como anejo una terraza a nivel delante de la vi
vienda descrita, con la que se comunica directamente 
dIcha VIVIenda y que tiene una superficie de 21,30 me
tros cuadrados, Inscrita al Registro de la ProPled¡¡d 
número I de Le6n, al tomo 1.638, libro 17 de la Sec
ción 2." de León. falto 168, finca 1.267. Valorada en la 
suma de 4.800.000 pesetas. 

Dado en León a 18 de junio de 1990.-El Secrcta
rio'-::!.675-3. 

LaG ROÑO 

EdiCto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Logroiio, como se tIene acordado. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del artículo DI del la Ley Hi
potecaria, señalado con el número 97/1989 a mstancia 
de ,(Caja de Ahorros de la Rioj¡¡») contra don Jo~e Ca
pcllán Martinez y doña Ctnla Untoria García, en la 
cual se saca en venta y púbhca subasta los bienes hIpo
tecados a los ejecutados que luego ~e dirán, habiéndo~e 
,cñalado p¡¡ra la celebracl6n de ella. con carácter de 
primera, el día lO de septiembre próximo a las diez ho
ra~. Con carácter de segund¡¡ el dia 3 oe octubre próxI
mo ¡¡ las diez hora'i y con carácter de tercera el di¡¡ ."\0 
de octubre a las diez horas. 

Los aUlaS ~ la certificación del RegIstro a que ~e re
¡ierc 13 regla 4." del artículo 131 de la Ley lflpotecana 
e'itarán de m¡¡lllfieSIo en Secret<lna: que se entenderá 
que todo licitador acepta como ba~lante la titulacIón) 
que las carga~ o gnlvamenes antenores y lo~ prereren
tes ~i lo~ hubiefl' al crédiw del actor conllnuarán 
~ubslstente~, entendiéndo~e que el rcmatantl: lo~ acepta 
~ qucda ,ubrugadé' en la re~pon~abi]¡d;¡d de lo, IllL.,

mos, ~lll destinarse a ~u extlllclon el precIO del remale 
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Condicione~ de la subasta 

Lo~ pmtore~ deberán consIgnar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una c:llltidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100. tanto en la primera 
sub;lsla como en la ~egunda. dd vaior de lo, bl~¡¡e~ es
tahlecldo en J¡i e~crilura de con~lituclón de hipoteca) 
que luego se hara constar,.~ pdra la tercera subasta, 
tambIén el :lO por IDO de dIcho \alor. rebaJado en un 
:::; por 100. 

No se admitirán pll,turas en la primera sübasta infe
ri()re~ al valor dadll a lo~ hlenl:, en la escritura de 
comtitución de hIpoteca expresado. En la segunda no 
se admitirán postura, que no cubran dIcho Importe re· 
h:lJado en un 2:; por lOO y en la tercera. podrán hacerse 
sin- sujeciún a tipo. 

Las posturas ofrecidas podrán realizar~e en calidad 
de cederlas a un tercero 

Desde el anunciCl de estas subastas hasta su celebra
ción, podrán hacer~e por e~crito en pliego cerrado. de
po~itando en la Secrct<lria del Juzgado, junto a aquél. 
el importe de la consignación o acompañando el res
¡¡uardo de haherla hecho en el establecimiento destiml
do al erecto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 13. Piso l." izquierda, del bloquc A, de la 
casa numero 12. Destinado a vivienda, situado en la 
I " planta alta del edificio, de tipo C. se compone de 
vestíbulo, pa~illo, ~alón-comedoL dm dormitonos, co
cina, cuarto de baño v terraza. Tiene una superficie de 
58 metros con 16 de~ímetro~ cuadrados. Tiene como 
anejo el garaje situado en el hloque B, de esta casa. se
nalado con el número 3, que ocupa una superficie de 
11:\ metros con 95 dec"tmetros cu<ldrados. Inscrita: Re
gistro de 1<1 Propiedad de Santo Domingo de la Calza" 
da. al tomo 1.0."\0, rolio 174 vuelto, finca ló.516, ins
cripción 2.;' Dicho piso rorma parte integrante de un 
edificio sito en Santo Domingo de la Calzada, en la 
avenida de Calahorra. número~ 10 y 12. 

Valorada en 6_100_000 re~etas. 
Podrán reservarse en depósilO, a instancias dcl actor. 

las consignaciones de los postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, a efecto~ de que si 
el rematante no cumpliese la obltgación. pueda apro
barse el remate a ravor de lo que le sigan por orden de 
sus respectiva~ posturas. 

Logroño, 14 de JunIO de I '1'1U.-i:.! ~l'n..:t;;IIO Judí
Clal.-4.536-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Luca~ Uceda Oieda, MagIstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se ~ig:uen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1OIl/19S9 a instancia 
de "Caja de Ahorro~ y Monte de Piedad de Madnd», 
representada por la Procuradora doña Ana Maria Ruiz 
de Velasco del Valle contra Francisco Espinosa Trujillo 
y M" del Carmen Caaveras del C¡¡mpo, en los cuales 
se ha acorgado sacar a la venta en pública subasta por 
término de \eintc dias, los bienes que al final se descn
birán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- El remate se llevará a cabo en una o vanas 
subastas, habiéndose efectu¡¡do el señalamiento simul
táneo de las tres primeras que aUlOrlZ<l la regl .. 7.~ del 
articulo 131 de la Ley Hipotct:aria conforme a las si
guientc~ fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fechd ó de septiembre de 1990 a 
las trece hora~_ TipCl de !i\:itaClón: 6.0XB.OúO pcset<l~. 

sin que sea admisihle postura infeTlor 
Segunda suba~ta: fecha 11 dt, octubre de 1990 <l 

];¡~ dicz cuarenta horas. Tipo do: licitación: 4.566.000 
pewta~, ,in quc ~ca admi~ibk postur<l inferior 

Tercera ~uba~ta' rcchd 22 de nllnembre de 1990 a 
l.!'. doce hora,,_ Sll1 ~ujec)()n :.¡ IIp<' 

Segunda. Par.1 tomdr pane en la subasta. todos ¡Cl~ 

po~torc, <l t'_\ccpción del acreedor dem'l1ldante debe
rán comlgnar una t:antidad igudl. por lo meno_ al .20 
ror 100 del tipo ~cñalado para la pnm("'ra y ~egunda 
~uba~la~ \, ~n la tercera. una <.:antidad Igual. por lo 
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menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

Con el propósito de lI.g.ilizar el desarrollo de la su· 
basta evitando tni.mite~ contablt~s superfluos y en bene
ficio de 105 propios licitadores. se ruega a éstos que 
ereclUtn sus depósitos en la Mesa del Juzgado. inme
diatamente antes del inicio de su celebración. bien en 
efectivo o bien mediante cheque conformado por la en· 
tidad bancaria librllda. o cheque bancario. 

De no realizarlo. así los depósitos deberan llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la agen
cia urbana numero 40. sha en calle Capitan Haya nú
mero SS. Número de expediente o procedimiento: 
245900181011/89. En lal supuesto deberá acompañarse 
el resluardo de ingreso correspondiente • 

Tercer ... ~En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por es
crito en pliqo cerrado, verirK:ándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 'de 
ceder el remate a un tercero. cesión que debera efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.~Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del' actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor. las que se reservaran en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Octan.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de las' subastas, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que asi lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de planta baja. sita en Ciudad Real. en la 
ronda de Trenillo número 26 de gobierno. que ocupa 
una superficie de 180 metros cuadrados, de los que tie
ne ISO metros y 78 centímetros construidos y 128 me
trOS y tres decimetros cuadrados útiles. Consta de pasi
llo. distribuidor. dos dormitorios. almacen. baño. coci
na. salón-estar, patio cubierto,. cochera y hogar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepeftas, 
al tomo L419. en el libro 205 de Moral de Calatrava. 
folio 88. finca registral número 18.425-N, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1990.-EI Magis
trado-lucl.-EI SecretariO.-4.592·(, 

* 
Don luan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
noviembre de 1872, bajo el numero 826/89, a instan
cia del Banco Hipotecario de España. representado 
por el Procurador don Santos de Gandarillas Car
mona contra don Manuel González Rosas y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días. los bienes Que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo que se 
indica en cada lote. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de noviembre de 1990, a las trece 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 pOr 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
enero de 199 [. a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y se¡unda. no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la seRunda . 

Con el propósito de a¡ilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios .Iicitadores, se ruep a éstos 
Que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo. o bien, mediante cheque confor· 
mado por la Entidad bancaria librada, o cheque 
bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, a la Que el depositante deberá facilitar los 
sisuientes datos: JuzRado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del"Juzgado número 
41.000 de la agencia urbana número 40. sita en la calle 
Capitán Haya. número SS. Número de expediente o 
procedimiento: 245900018082689. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralé:s obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del luzaa,do para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta Y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

.Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y en su caso como parte del precio de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de [a subasta. 
también· podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Propietario: Don florencio Farfán Molero y doña 
Francisca Clu Romero. 

Tipo subasta: 5.392.800 pesetas. 
Finca número veinticinco.-Vivienda tipo D, seña

lada con el numero 4, en la segunda planta alta del 
bloque B del conjunto Playa Dorada. finca Los 
Rubios. término de Rincón de la Victoria (Málaga), 
con superficie util de 89 metros 18 decímetros cuadra
dos, siendo la construida con inclusión de la terraza 
de 111 metros 32 decímetros cuadrados, distri15uida 
en vestibulo. estar-comedor; cocina, cuarto de baño. 
tres dormitorios y terraza. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, tomo 1.191, Sección Primera, folio 172. 
finca 7899. inscripción segunda. 

Lote segundo: 

Propietario: Don Manuel González Rosas y doña 
Dolores C1u Romero. 

Tipo subasta: 5.440.400 pesetas. 
Finca número veintisiete.-Vivienda tipo A. seña

lada con el número 1, en la tercera planta alta del 
bloque B del conjunto urbanizado Playa Dorada, 
finca Los Rubios, término de Rincón de la Victoria, 
con superficie útil de 89 metros 98 decímetros cuadra
dos y construidas con inclusión de la terraza, de 114 
metros 72 decímetros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo, estar.comedor, cocina, cuarto de baño, tres 
dormitorios y terraza. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad numero 2 de 
Málaga. tomo 1.192, Sección Primera, folio 4. finca 
7903, inscripción segunda. 

Lote tercero: 

Propietario: Don González Rosas y doña Dolores 
Clu Romero. 

Tipo subasta: 5.392.800 pesetas. 
Finca número veintinueve.-Vivienda tipo D, seña

lada con el numero 4, en la planta tercera alta del 
bloque B del conjunto Playa Dorada, finca Los 
Rubios. término de Rincón de la Victoria, con super
ficie útil de 89 metros 18 decímetros cuadrados, 
siendo la construida con inclusión de la terraza de 1I1 
metros 32 decímetros cuadrados. distribuida en vesti
bulo. estar-comedor, cocina, cuarto de baño, tres 
dormitorios y terraza. 

Inscrita en él Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga, tomo 1.192. Sección Primera, folio 10, finca 
7.907, inscripción segunda. 

Lote cuarto: 

Propietario: Don José Vicente Martín Tejedor y 
doña Maria Carmen Sánchez Alba. 

Tipo subasta: 5.440.400 pesetas. 
Finca número treinta "y dos.-Vivienda tipo C. 

señalada con el número 3. situada en la cuarta planta 
alta del bloque B del conjunto Playa Dorada. finca 
Los Rubios, término de Rincón de la Victoria, con 
superficie útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados 
y construida con inclusión de la terraza, de 114 
metros 72 decfmetros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo. estar-comedor, cocina, cuarto de baño. tres 
donnitorios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga, al tomo 1.192 de la Sección Primera. folio 19, 
tinca registral 7913, inscripción segunda, 

Madrid. S de abril de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-2.877-3. 

* 
Don Manuel Vicente Delgado, Juez accidental del Juz

gado de Instrucción nú~ero 32 de Madrid. 

Por providencia dictada en los autos de juicio de 
cognición seguidos en este Juzgado bajo el número 57/ 
1987 a instancia del ~{Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra doña Cristina Abadía 
Garcia. sobre reclamación de 51.081 pesetas. resto del 
importe de la tasación de costas practicada y aproba_ 
da. ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez Y en su caso segunda y tercera para el supuesto de 
que no hubiere postores en cada una de las ~nteriores 
y, por término de veinte dias, para cada subasta, los si
guientes bienes; 

«Piso 2.0 B de la casa número 63 de la calle de Oe
rardo Cordón de esta capital. Linda: Oeste piso 4.0 A: 
c::ste casa número 61:.norte resto de la finca matriz. Su
perficie de 60 metros cuadrados. Siendo [a cuota a los 
elementos comunes el 4 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid al libro 205. folio 
16, valorado en la suma de 5.500.000 pesetas.» 

La primera subasta se ha señalado para el día 5 de 
septiembre próximo a las doce de su mañana, la segun
da para el día 24 de octubre próximo a las doce de su 
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mañana y la tercera el día 28 de noviembre próximo a 
las doce de su mañana, todas ellas en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado de Instrucción número 32 
de Madrid, sito en 1<1 plaza de C¡¡stilla número l. plan
la S." 

En la primera subasta será el tipo de! precio de la ta
~ación: la segunda subasta con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera Sin sujeción a tipo. 

Par,l lOmar parte en la subasta deberan Jos licitado
res consignar previamente en la Mesa de! Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los. bienes' 
que sirvan de tipo para la subasta sin cuyos requisitos 
no serán admitidos y haciéndose constar que lo~ autos 
} la certificación del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
carg<lS o gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubiere. al crédito de la actom continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

En toda~ las subastas podrán hacer~e posturas por 
escrito. cn sobre cerrado, en la forma que establece el 
articulo 1,449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No ~c admitirán posturas que no cubran las dos ter
(eras partes de la cantidad que servirá de tipo para 
cada sub<lsta. En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

La demandada podrá librar los bienes embargados 
antes del remate. pagando el importe por el que saje a 
subasta el piso embargado, sin perjuicio de la facultad 
que la Ley confiere al actor para pedir la adjudicación 
de los bienes en sus respectivos momentos y condicio
nes. 

Los autos están de manifiesto en la Secretaría de este 
JU.lgado 

y para que tenga lugar su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente en Madrid a 14 
de mayo de 1990,~EI Juez de InstruciÓn.-La Secrcta
ria.-8.176-E. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
ci número 986/85, se sigue procedimiento sobre juicio 
ejecutivo, a instancia de «Fibrotubo-Fibrolit. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Dionisia 
Moralc~ Miguel, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primcra y pública subasta, por término de veinte días. 
y prcclO de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento: 

l. Camión marca «Barreiros». modelo 4220, 
matrícula CR-4181-B, basculante. 

2. Televisor en color. de 26 pulgadas, marca 
"Phihps)). modelo K-3D. 

3. Lavadora superautomática marca «Aspes». 
4. Frigorífico marca (Philips». de 600 litros de 

cabida. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo dia 2 de octubre, 

a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza de Casti
lla. 1. quinto derecha, despacho 20, en esta capItal. 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El tipo del remate será de 505.000 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tcrcero. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
JunIO con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de noviembre. a las diez treinta 
horas. en las mismas COndiciones que la primera. 
excepto c1tipo del remate. que será del 75 por J 00 del 
de la primera: y. caso de resultar de~iena dicha 
segunda subasta. se celebrará una tcrcera. sin sujeción 
a tipo, el día 4 de diciembre. también a las diez treinta 
horas, rigIendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.770-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este J u.lgado y con el número 
1.089/1986 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
A.nónima)). representado por el Procurador señor 
VáZqUCl Guillén. contra don Santiago González Sán
chez. en los que por resolución dc este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez. si fuese necesario, y 
por el término de veinte días hábiles y precio fijado 
para ello f'n la escritura de hipoteca para la pnmera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda. y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final se 
describirá. para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El día 4 de octubre de 1990. a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 1990, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 13 de dIciembre de 1990. a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 1.706.100 pesetas para la finca número 891, 
y 5. l 18.300 pesetas para la finca número 897 para la 
primera; para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas 7. a a la 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y la especificas 
que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su seiialamiento. a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dIChos señalamientos a Santiago González Sán
chez. a los fines de dar cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 131. regla 7.a de la Ley Hipotecaria. 

1. Terreno de labor en el término municipal de 
Carrascal de Harregas (Salamanca). al sitio arroyo de 
la Fuente, de una superficie dc 3 hectáreas 75 áreas 96 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Salamanca, inscripción primera. libro 17 de Carrascal 
de Borregas, folio 173. 

2. Terreno de labor en el término municipal de 
Carrascal de Barregas (Salamanca). al sitio de Raya de 
Barregas, dc una superficie de 11 hectáreas 15 áreas 
54 centiáreas. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
de Salamanca. inscripción primera, folio 16. del libro 
18 de Carrascal de Barregas. 

Dado en Madrid a 13 dejunio de 1990.-EI Secreta
nO.-4.772-C. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 19, de Madrid, Angeles Herreros Minago
nee. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 1.l40/l988. se siguen autos de procedi-
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miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipot(·caria. a Instancia de Caja Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representado por el Procurador 
don Luis Estrugo Muñoz. contra don Antonio Fer
nández Ramos, María del Carmcn Melero Amhrosio, 
Trimdad Ocaña Tostón. Miguel Silva Manín. Pilar 
Sáez Jara. Francisco López Fernández. Maria Pilar 
Ballesteros Vinuesa. José Luis Segovia Mui'loz. Flo
rencio Cordero Rodrígucz. Juan Gil Rabaneda. Anto
nia Vclasco Gonzalez. Pablo Bravo AI'-'arez, M. 
Alfonsa Concepción López Larca. María A.lica Sobral. 
Juan de Dios Pérez González y (Construcciones Pena 
GÓmez. Sociedad Anónima)). en los que por resolu
ción de este dia se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez. si 
fuese necesario. y por el término de veinte dias 
hábIles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera. con la rebaja del 15 por lOO 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 
la linca que al final se describIrá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 20 de septiembre de 1990, 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1990. a las 
diez ÓnCuenta horas. 

Tercera subasta: El día 19 de noviembre dc 1990, a 
las die? treinta horas. 

Condiciones 

Primera,-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
suma de: 

l. Fincas registrales números 2.243 y 2.275. 
3.454.189 pesetas cada una. 

2. Finca registral número 2.249. 3.355.234 pese
tas, para la primera~ para la segunda subasta el tipo 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100. ) la 
terccra. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-l.as estipulaciones en la regla 7.3 a la ! 5 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las espeCificas 
que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse la~ subastas sena la
das por fuena mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para qúe sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a Antonio Fernández 
Ramos, María del Carmen Melero Ambrosio, Trini
dad Ocana Tostón. Miguel Silva Manín. Pilar Sáez 
Jara. Francisco López Fernández, Maria Pilar Balles
teros Vinucsa. José Luis Segovia Muñoz, Florencia 
Cordero Rodríguez, Juan Gil Rabaneda. Antonia 
Vclasco González. Pablo Bravo Alvarez. M. Alfonsa 
Concepción LÓpcz Larca. María Alicia SobraL Juan 
de Dios Pérez González y (Construcciones Peña 
Gómez, Sociedad Anónima). a los fines de dar 
cumplimicnto a lo establecido en el artículo 131. regla 
7,3 de I.a Ley Hipotecaria. . 

Finca número l.-Vivienda primero, letra A: consta 
dc varias habitaciones, servicios y terraza. Ocupa una 
superficie útil de 62,34 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada. 
al tomo 1.607, libro 15. folio 57, finca número 2.243. 

Finca número 3.-Vivienda segunda, letra C: consta 
de varias habitaciones, servicios y terraza. Ocupa una 
superficie útil de 62.49 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada. 
al tomo 1.067, libro 15, folio 69. finca número 2.249. 

Finca número 33.-Vivicnda novena. letra A: consta 
dc varias habitaciones, serviCIOS y terraza. Ocupa una 
superficie útil de 63.34 metros cuadrados. Inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, 
al tomo 1.067. libro 15. folio 93, finca número 2.275. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 199Q.-la 
Secretaria, Angeles Herreros Minagorrc.-4.718-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 26 

de Madrid. en el procedimiento judicial sumario del 
articulo l31 de la Ley HIpotecaria. seguido en este 
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Juzgado con el numero 1.144/88. a instancia del 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere. en nombre 
y representación de «Unefi. Sociedad Anónima. Enti· 
dad de Financiación». contra don Juan Jose Leal 
Hernández. sobre efectividad de un préstamo hipote· 
cario. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte días. el bien hipote
cado que más abajo se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 12 de noviembre de 
1990. a las doce treinta horas. por el tipO estahl('cido 
en la escritura de hipoteca. ascendente a 18.493.488 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En sea;unda subasta." caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudil.:a
ción en forma por el actor. el día 1I de enero de 1991, 
a las doce treinta horas. por el tipo de pesetas, igual 
al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si ~o hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 

. adjudicación por el actor. el día 8 de febrero de 1991, 
a las docé treinta horas, sin sujeción a tipo, 

Condkiones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar pre~iamente en la Setretaría 
del Juz¡ado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
('aso y en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Se¡unda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqud. el importe de 1" consignntión 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de fa Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
105 preferentes. si 105 hubiere. al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 105 mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarsc 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobacción del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en la planta baja, sin 
contar la de semisótano. del edificio sito en Pozuelo 
de Alarcón (Madrid), calle de Evaristo Cerezo, 
numero I S, Ocupa una superficie util aproximada de 
160 metros cuadrados y consta de «hall» y distintas 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón, al tomo 595, libro 
317. folio 48, finca 19.565. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
\1adrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, firmo 
el presente en Madrid a 25 de junio dc 1990.-El 
\1agistrado-Juez. lIlan Uceda Ojeda.-Ante mi. el 
Secretario.-2.878-3. 

* 
El Ma¡istrado-Juez de Primc"ra Instancia numero 14. 

de Madrid. 

. Hac.e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 899/1984, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
doña Ana Puig Vidal, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día. se anuncia la 
venta en publica subasta, por término dc veinte días, 
de los bienes embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de la finca 
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registral número 19.640, en 21.805.000 pesetas, y la 
finca número 10.921,. en 7.010.100 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 66, de Madrid, 

·en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de octubre de 1990 y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de .noviembre de 
1990 y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 'de noviembre de 1990 y 
hora de las doce. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura, ni en 
'primera, ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita· 
dores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad i¡ual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien. además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo dé la 
subasta y que lo admitan, a efettos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obliaaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

l. Solar edificable en forma trian¡ular, sito en la 
avenida Virgen de Monserrat, número 131. donde se 
encuentra construido un almacén. cubierto, de unos 
220 metros cuadrados. sobre el solar, de 420,50 
metros cuadrados. Linda. por el oeste, con don 
Ramón Pla Armenol, en línea de 43,50 metros; por el 
este; en línea de 37.50 metros, con resto de la finca 
matriz, que integrará la casa numero 133, de esta 
avenida y parte con casa numero 131 de la misma. 
cuyo terreno es de la misma procedencia, y norte. con 
vértice superior del triánsulo que forma el· terreno, 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número S, de 
Barcelona, al tomo 1.162. libro 1.149, folio 229. finca 
número 19.640, inscripción octava. 

2. Urbana.-Piso.-vivienda, sito en la avenida de 
Montserrat, numero 131, planta baja, tercera. interior, 
con una superficie de 77,89 metros cuadrados. Linda. 
al frente, con porteria y mediante ella bajos primero 
y se¡undo, con dicha avenida; por la derecha. 
entrando, parte con el ponal de la casa. parte con 
cuano de contadores y parte habitaciones de la 
porterla; izquierda, con la casa numero 129. de dicha 
avenida, propiedad de la misma Compañía, y por el 
fondo. patios de la casa y mediante ellos con terrenos 
propiedad de la misma Compania, entresuelo 
segundo y tercero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 5, de Barcelona. en el tomo y libro 
618. folio 75, finca numero 20.921, inscripción 
octava. 

Dado en Madrid a 2S de junio de 1990.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-4.719·C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace sahcr; Que en el expediente de suspensión de 
pagos de la Sociedad «Entidad Mercantil Gutiérrez y 
Valicnte, Sociedad Anónima», número 361/88, pOT 
auto de fetha 27 de junio de 1990 se ha aprobado el 
convcnio entre dicha suspensa y sus acreedores, 
convenio consisttnte en el pago, a partir de la firmeza 
de la resoludón judicial aprobatoria del convenio, sin 
dcvcngo de intereses de clase alguna. la totalidad de 

20517 

los créditos' reconocidos a sus acreedores en la lista 
definitiva, con arreglo a los siguientes plazos y pro.
porciones: 

a) Al finalizar el primer año desde la firmeza de 
la resolución judicial aprobatoria del convcnio. ('1 10 
por 100 de los creditos ordinarios comunes. 

b) Al finalizar el segundo año. el 20 por 100 de los 
¡!réditos ordinarios y comunes. 

e) Al finalizar el tercer año. el 20 por lOO de los 
créditos ordinarios o comunes. 

d) Al finalizar el cuarto ano. 20 por 100. 
e) Al finalizar el quinto año, el 30 por 100 

restante. 

Los plazos no devengarán intereso En el supuesto de 
incumplimiento por parte de «Gutiérrez y Valiente, 
Sociedad Anónima», de la obligación que asume de 
pagar a sus acreedores los po~ntajes consignados en 
los plazos expresadOS se prevé el nombramiento de 
una Comisión liquidadora. la cual procederá a Iiqui • 
dar el patrimonio de la suspensa, efectuando el pago 
a los acreedores. de acuerdo con lo dispuesto en la 
lista definitiva. La Comisión liquidadora .estará inte· 
grada por los siguientes miembros: 

«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
Suplente 1: Caja de Ahorros de León, 

«Cía Espanola de Seguros. Sociedad Anónima», por 
sí y en representación de varios acreedores, Suplente 
2: ~~Unión Peninsular de Seguros, Sociedad AnO. 
niin~. 

Don Ernesto Jiménez Astorga (Abogado). en repre· 
sentación de varios acreedores. Suplente 3: Don 
Leonardo García Suárez (Abogado), en representa· 
ción de varios acreedores. 

«Granitos de Extremadura. Sociedad Anónima». 
Suplente 4: «Tecelsa. Sociedad Anónima». 

Un representante de la Entidad suspensa. 

En el supuesto de que se produjese la reactivación 
de la Sociedad. los acreedores reconocidos en la lista 
que así lo desearan podrán convertir sus créditos, 
total o parcialmente, en acciones de la Sociedad. 
suscribiendo las ampliaciones de capital que se esta· 
bleciesen, y no hubiesen sido cubiertas por los accio.
nistas. 

y para que sirva de publicidad. haciendo constar 
que el texto íntegro del convenio se encuentra en la· 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los acree
dores, libro el presente en Madrid a 28 de junio de 
1990.-EI Secretar10.-2.867·3. 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia 17 de Madrid, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario hipotecario. 
artículo 131 Ley Hipotecaria, numero 266/1988, pro.
movido por «Comercial 2S. Sociedad Anónima», 
contra Librada Guill Prats e Ismael Bordera Prats. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en publica subasta del inmueble que al final se 
describe, por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso, señalándóse para el acto de los remates los 
próximos dias 8 de noviembre de 1990, 13 de 
diciembre de 1990 y 10 de enero de 1991, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, rigiendo para dichas 
subastas las siguientes condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta. servirá de 
tipo la suma dc: Fin(:a A). 2.000.000 de peS('tas; 
finca B), 2,350.000 pesetas; fincll: O. 2.100.000 pesc
taso y finca D). 425.000 pesetas. Cantidades en que 
fueron tasados los bienes ~ efettos de ,subasta. no 
admitiéndose posturas inferiores a expresada canti
dad. 

Segunda.-En cuanto a la SI.,&unda subasta. scn"irá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del :!S 
por 100. 

Tercera.-Para el ,;aso de (:dcbrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujetión a tipo. 

Cuarta.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en cualquier sucursal 
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d~1 Banco Bilbao Vizcaya. a favor de es\c .h17gado ~ 
numero de autos, el 20 por 100 del tipo expresado. 
Sin cuyo requIsito no serán admitidos él licitación 

Quinta_-EI remate podrá hacerse a calidad de CCdC'T 
él tercero 

Sexta.-Lo~ aulU~ y la certificación del Rcgislro a 
que s(" refi{'re la regla 4. a del artículo DI de la LC\ 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría d~l 
Juzgado: que se entenderá que todo licitador <leerla 
como bastante la titulación. y {IUe las cargas o 
gravámenes anteriores y los prcferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, ~in 
destinar~e a su extinCión el preCIO del remale'. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Al Local comerciaL sito en la planta baja del 
inmueble en Castalia y su calle de Cervantes. sin 
número. con entrada por su propia puerta, sita en el 
chafián de las calles Cervantes y Colón, de superficie 
construida, 66 metros cuadrados, respondiendo la 
finca descrita de un principal de 1.250.000 pesetas, 
intereses correspondientes y de 200.000 pesetas para 
costas y gastos. 

B) Piso-vivienda, sito en la primera planta del 
inmueble en Castalia y su calle de Cervantes, sin 
número, compuesto de vestíbulo, pasillo, aseos, 
cocina-comedor, estar, cinco dormitorios, terraza y 
solanas_ De superficie útiL 106 metros cuadrados, y 
construidos. de 174 metros cuadrados, respondiente 
la finca descrita de un pnncipal de 1.500.000 pesetas, 
Lntt'reses correspondientes y de 300.000 pesetas para 
costas y gastos. 

e¡ Una heredad de tierra secana, con una casa de 
campo, corral de ganado. era y cisterna, sita en 
termino de- Jijona y su partido del Port a Nuches. 
tiene una cabida de seis hectáreas 62 áreas 58 centiá
rea~ de tierra culta cbn árboles y parras, y 13 hectáreas 
40 áreas 16 centiáreas 29 decímetros y 24 centímetros 
cuadrados de monte. Respondiendo la finca descrita 
de un principal de 1.250.000 pesetas. 

D) L'n solar para edificar, en Jijona, en la calle 
Nueva, que mide 42 metros de frontera por cinco de 
fondo. aproximadamente, en cuya superficie está 
incluida la antigua casa número 43, que ha sido 
demolida, respondiente el solar descrito de un princi
pal de 300.000 pesetas, intereses correspondientes y 
de 100.000 pesetas para costas y gastos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Ali
cante») y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 28 de junio de 
I 990.-EI SecretariO,-4.724-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los dc 
Madrid. 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid, bajo el numero 1.863/89, instado 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima), 
contra Gregario Andrés Galiana Maraver y Eulalia 
Sánchez Arrabal. se ha acordado notificar a dichos 
demandados la existencia del procedimiento, hacién
dose constar que las subastas de la finca ejecutada sita 
en avenida del Mediterráneo, 75, 4.°, A, Málaga, se 
celebrarán en este Juztado sito en calle Capitán Haya, 
número 66. 

Primera su'basta: El día 11 de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El diJ. 10 de marzo de 199~.;.¡ l;.¡:, 
doce treinta horas 

Tercera subasta: El día 28 de abril de 1992, a las 
doce horas. 

y para que sirva de notificación a Gregario Andrés 
Galrana Maraver y Eulalia Sánchez Arrabal, libro el 
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presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)} en Madrid a 19 de junio de 1990.-E1 Magis
trado-Juez, Enr¡<1ue Marín López.-El Secreta
rio.-2.880-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le} Hipotecaria, bajo el número 00393/1990, a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
mma», representada por el Procurador don Emilio 
García Guillén, contra «Lan Ibérica, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
sigulentes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
\'arias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de liCItación: 

Primera subasta: Fecha: 11 de febrero de 1991, a las 
trece treinta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 8 de abril de 1991, a las 
doce horas de su mañana. Tipo de licitación: 
11.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 6 de mayo de 1991, a las 
diez y diez horas de su mañana. Sin sujeCIón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia númeIO 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, numero 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800393. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Selta.-Las cargas ° gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en4ft responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
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gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

f'Jovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Luis de Salazar, número 16, 10, B. 
Ocupa una superficie aproximada de 88 metro~ cua
drados. Inscrita en el Registro dc la Propiedad 
número 21 de los de Madrid, en el libro 2430. folio 
.:!2, finca número 1.991. inscripción primera. 

Madrid, 2 de julio de 1 990.-EI Magistrado-Jucz. 
Juan Uceda Ojeda.-EI SecretariO.-.:!.879-3, 

MALAGA 

Edictos 

Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 242/1988, a 
instancias del Procurador don José Díaz Dominguez, 
en nombre de ~~Banco Central, Sociedad Anónima)), 
contra don Rafael Arriaza Espinar y don Rafael 
Arriaza Femández, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y. en su caso, por segunda y 
tercera, y término de veinte dias, de las fincas que 
luego se dirán. 

La primera subasta se celebrará el día 20 de 
septiembre de 1990 a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
número 6, 2.a planta. 

La segunda subasta, el día 18 de octubre de 1990, 
y la tercera subasta, el día 14 de noviembre de 1990, 
ambas a la misma hora y lugar que la primera, La 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Los postores deberán consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo para 
la primera, que será el valor de la peritación de los 
bienes, e igual porcentaje del tipo, reducido en un 25 
por 100, para la segunda y tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del expresado 
tipo, para la primera y segunda, y sin esta limitación. 
la tercera. El remate podrá ser cedido a tercero, con 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, que continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas de que se trata salen a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulos, encontrándose en 
Secretaría la certificación de cargas, donde podrá ser 
examinada por los interesados, que deberán confor
marse con los títulos existentes, sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Urbana.-Vivienda numero 7, tipo A, en urbaniza
ción «Monte Sancha)}, partido de - Almendrales. 
camino de Gibralfaro, calle de los Cipreses, com
puesta de planta sótano. plantas baja y alta, distri
buida en: Sótano, garaje y trastero: baja, vestíbulo, 
asco, armario, salón-comedor, cocina y terraza, y en 
la alta, pasillo, t[es dormitorios, baño y terraza. Mide 
su solar pnvativo 139 metros cuadrados, y la 
vivienda, 59 metros cuadrados. Linda: Frente, al sur, 
calle Calvo Sotdo: derecha. entrando, al este, 
vivienda número 8: izquierda, al oeste, con la número 
6,-y fondo, al norte, con solar de la vivienda número 
15. b el departamento numero 7 de la finca número 
37.080. Cuota, 6,666 por 100, Inscrita a nombre de 
don Rafael Arriaza Espinar, casado con doña Encar
nación Fernández Vigo, al tomo 1.347, follo 68, finca 
número 37.094. 

Valorada en 6.500.000 pesetas 
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Urbana.-Vivienda número 3. tipo B. que se conoce 
dentro del conjunto por 80. en urbanización «Monte 
Sancha». partido de Almendrales y subida a Gibral· 
faro. calle de los Cipreses. compuesta de planta baja. 
alta y sótano. Se distribuye: Baja. vestíbulo. aseo. 
annaría. salón-comedor. cocina y terraza; 'en la alta. 
pasillo. tres dormitorios. terraza y bano. y en el 
sótano. garaje y trastero. Mide la superficie de lo 
construido en el solar 59 metros cuadrados. y el solar, 
139 metros cuadrados. Linda: Al frente de su entrada. 
al none. más bien noroeste. calle los Cipreses; fondo. 
al SUf. calle Calvo Solelo: derecha. entrando. al oeste. 
\"i,'ienda numero 26. y por la izquierda. al este. 
\'h'ienda número 4. Es el departamento 3 de la finca 
numero 37.080. Cuota. 6.666 por lOO. Inscrita a 
nombre de don Rafael Arriaza Fernández, casado con 
doña Angelina del Pilar Jiménez Padilla, al tomo 
U·H. folio 60. finca numero 37.086. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1990.-El Magis
lrado-Juez. José García Martos.-EI Secretario. 
-lo. 766-e. 

* 
Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 

de Primera, Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con eSla 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.239 de 
1989. seguidos a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Conejo Doblado, contra don Juan Diaz 
Pérez. doña Feliciana Femández-González y don José 
JaYier Diaz Femández. he acordado sacar a la venta 
en publiCa subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que se expresan 
al final de este edicto. hipotecados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6, cuarta 
planta. en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Re¡lamento para su aplicación. 

Por'primera vez. el día 24 de octubre próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez. el día,23 de noviembre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la anterior. 

y por tercera vez. el aía 19 de diciembre próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos: que no se admitirán posturas que no cubran el 
pre('Ío fijado para la primera y segunda subastas. 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulacion, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la parte aC1.or;:;, cOlllin\.l:lran 
subsistentes. y el rematante los' aCe~la y Q,.Jeda subro
gado en las responsabilidades de Ic,s mi!>T:1os. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda numero 23.-Unifamiliar número 3, con
junto playa Paraiso, primera fase de la urbanización 
«(El Cañuela» (barriada de Chilches), compuesta de 
planta baja y alta, de 44 metros 30 decimetros 
cuadrados. 

A efectos de subasta se tasa la finca hipotecada en 
la suma de 14.040.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de junio de I 990.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-EI Secreta
rio.-4.753-C. 
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Doña Inmaculada Melero Claudia, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 4 dr- Malaga, 

Hago saber: Que e~ resolución dictada con esta 
fecha' en autos de juicio ejecutivo numero 852 de 
1987. seguidos a instancia de la i:.ntidad «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónim~. represen· 
lada por la Procuradora señora Conejo, contra don 
Francisco Naranjo Fernandez y doña Rosario Casau
cao Cañadillas. de Málaga, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez y ténnino de veinte días, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, embargados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. numero 6, cuana 
planta, en la forma establecida en los articulas 1.488 
y si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez, el día 19 de octubre próximo, a las 
doce horas. 

Por se¡unda vez, el día 19 de noviembre próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por-tercera vez, el día 19 de diciembre próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equiv",lente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dqs terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera. -por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ce~er a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzpdo, donde pueden ser examinados por los licita
dores. entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la parte aClara contiñuarán subsistentes, y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de un local comercial en la 
planta baja del edificio sito en la calle Villarrazo, 
número lO. de Málaga, con una superficie construida 
de 89 metros cuadrados. Tasada en 2.670.000 pesetas 

2. Vivienda numero 7, tipo A, en planta ático del 
edificio sito en la calle Juan Villarrazo. 18-20, de 
Málaga, con una superficie construida de 217,74 
metros cuadrados. Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de julio de 199O.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-El Secreta
rio.-4.754-C. 

MANACOR 

Edictos 

Doña Blanca Guergue Izquierdo. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mana
coro 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 44/1989, se sigue procedimiento juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares. representada por el Procurador 
señor Cerd,á, contra don José Amengual Caldentey, en 
reclamación -de 6.766.312 pesetas, en cuyoS 'autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de ocho días y precio de su 
avalúo, el bien inmueble embargado en dicho proce
dimiento. y que es el siguiente: 

Urbana. Casa-corral en calle Fray Jesús Eduardo 
Massanet, 10. de Capdepera. Inscrita al tomo 3.496. 
folio 30, libro 145 de Capdepera. finca 10.570. Valo
rada en 8.875.000 pesetas . 

la subasta' se celebrará el próximo día 3 de octu
bre. a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Creus y Foill i RoiS;, de esta 
CIudad, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del pTei;io de la valoración, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que ten&il lugar la 
se¡unda 'el próximo día 29 de octubre. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por lOO del 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta; se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dfa 23 de noviembre, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 25 de mayo de 1 990.-La Juez, 
Blanca Guergue Izquierdo.-La Secretaria.-5.885·A. 

* 
Don Magdalena Morro Miquel. Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 209/1990, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Francisco 
Riera Jaume. en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Club Sa Coma, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 324.233.831 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la' hipoteca, las fincas 
siguientes: 

1.0 Urbana. Parcela de terreno edificable. proce
dente del predio llamado Punta o Torre Nova y del 
conocido con el nombre de Sa Coma, situado en el 
término de San Lorenzo, fonnada por las parcelas 164 
y 166 del plano: mide en junto una superficie de 
1.535.20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.741, 
libro 129, folio 126, finca 11.I12, inscripción segunda. 
Valorada en 79.000.000 de pesetas. 

2.° Urbana. Parcela de terreno editicable" proce
dente del predio llamado Punta o Torre Nova y del 
conocido con el nombre de Sa Coma, sito en ~érmino 
de San Lorenzo, formada por las parcelas números 
165 y 167; mide 1.535,20 metros cuadrados aproxi
madamente. Inscrita al tomo 3,968. libro 155, folio 
174, finca J1.991. ¡ncripeión primera. Valorada en 
75.000.000 de pesetas. 

3.° Urbana. Parcela de terreno edificable. proce
dente del predio conocido con el nombre de Punta o . 
Torre Nova y del conocido con el nombre de Sa 
Coma. sito en ténnino de San Lorenzo, formada por 
la parcela 123 del plano; mide 792.51 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 3.968, libro 155, folio SO. finca 
11.961, incripción primera. Valorada en 42.000.000 
de pesetas. 

4.0 Urbana. Parcela de terref\o edificáble. proce
dente del predio conocido con el nombre de Sa Coma, 
sito en término de San 'Lorenzo, formada por la 
parcela 122 del plano: mide 1.447,75 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 3.968, libro 155. folio 186. finca 
11.995, incripción primera. Valorada en 53.000.000 
de pesetas. 

5.° Urbana. Parcela de terreno edificable. proce
dente del predio llamado Punta o Torre Nova. 
conocido también con el nombre de Sa Coma. sito en 
término de San Lorenzo, formada por la parcela 124 
del plano; mide 996,50 metro-s cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.968. libro 155, folio 189. finca 11.996. inscrip· 
ción primera. Valorada en 42.000.000 de peseta5. 

6.0 Urbana. Parcela de terreno edificable, proce
dente del predio llamado Punta o Torre Nova . 
conocido con el nombre de Sa Coma, sito en término 
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de San Lorenzo. formada por la parcela 162 del plano: 
mIde- 767,60 metros cuadrados, pendiente de inscrip
ción ¡¡ su favor, y constando inscrita la de su 
procedencia al tomo 3.431, libro 106. folio 117, finca 
9.540. inscripción primera. Valorada en 36.000.000 
de pcseta~. 

7.0 Urbana. Parcela de terreno edificable. proce
dente del predio conocido con el nombre de Sa Coma. 
procC'dentc del llamado Punta o Torre Nova. en 
término de San Lorenzo, formada por la parcela 163 
dd plano: mide 813,5 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.968. libro 155. folio 183. finca 11.994, inscrip
ción primera. Valorada en 33.000.000 de pesetas 

8.° Urbana. Parcela de terreno edificablc, proce
dente del predio conocido con el nombre de Punta o 
Torre Nova y conocido también por Sa Coma. 
formada por la parcela 159 del plano: mide 809,52 
mctros cuadrados. Inscrita al tomo 3.968. libro 1 SS. 
folio 177. finca 11.992, inscripción primera. Valorado 
("n 33.000.000 de pesetas. 

9.° Urbana. Parcela de terreno edificable. proce
dente del predio conocido con el nombre de Sa Coma. 
procedente del llamado Punta o Torre Nova, sito en 
térmmo de San Lorenzo, formada por la parcela 161 
del plano: mide 812.4 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.968, libro 1 SS, folio 180, finca 11.993, inscrip
ción primera. Valorado en 35.000.000 de pesetas. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. el 
próximo día ~2 de octubre. a las once horas. con 
arrt'glo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto, )'. además. se hace constar: Que los 
auto~ y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si Jos hubiera, al 
crédllo de la aelora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en ·la respon'sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su e"tinción el precio del remate. Deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas; en la 
tercera o ulleriores que, en su caso. puedan celebrarse, 
e) depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
de~de su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate 'a un 
lercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que lenga lugar la 
segunda el próximo día 16 de noviembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el lipa del remate, que será del 75 por 100 del 
dc la PI imera. y. caso de resultar desierta dicha 
<;cgunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tIpO, el día 14 de diciembre. también a las doce 
horas. 

Dado en Manacor a 7 de junio de 1990.-El Juez. 
Magdalena Morro Miquel.-EI Secretario.-4.742-C. 

* 
Doña Blanca Guerguer Izquierdo. Juez del Juzgado de 

Primera lnst¡¡.ncia número 2 de Manacor y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
d numero 224/1990, se siguen autos de Ley Hipoteca
ria, artículo 131, a instancia del Procurador señor Fe
rrer Capó, en representación de ((Caja Rural de Balea
res)) y otra, Contra Bernardo Sureda Galmes, en recla
mación de 4_928.000 pesetas, en cuyas actuaciones je 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública st!
basta, por ténnino de veinte dias y precio de la valora
ción estipulad" en la escritura de constitución de la hi
poteca, la/s finca/s que después se relacionará/n. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. el próxi-

Lunes 16 julio 1990 

mo dia 10 de septiembre de 1990 a la~ doce horas. con 
arreglo a las cbndiciones genemles establecidas en el ci
tado precepto y ad~tmi.~. se hace constar. que los autos 

• y la certificación de! Registro de la Propiedad, a que se 
refIere la regla 4.a del articul() 131 de la Ley HipOleC¡¡
ri¡¡, están de manifiesto en la Secretaria de este Juzga
do. que se entenderá que todo licitador acepta co;]¡o 
bastante la titulación y que las cargas ° gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiera al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendIéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
lipo. tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas: 
en la tercera o ulteriores que, en ~u caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fij¡¡do en la segunda: en todas las su
hastas, desde su anuncio, hastu la celehración. podrán 
hacerse poslUras por escrito. en pliego Cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señal<t p<tra que tenga lugar la segunda el 
próximo día 4 de octubre de 1990 a las doce horas en' 
i<ts mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será del 75 por 100 del de la primera: y. 
en caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de 
octubre de 1990, también a las doce horas. Se halla ta
sada a efectos de subasta en 8.930.000 pesetas. 

La/s finca/s objeto de subasta son las siguientes: 

((Urbana: Casa y corral sita en Son Carríó, ténnino 
municipal de San Lorenzo. señalada con el numero 10 
de la calle Mayor. Tiene una superficie aproximada de 
647 metros y 40 decímetros cuadrados, y linda: Por 
frente con dicha calle Mayor; por la derecha entrando 
con finca d:: Andrés Nebot y Bartolomé Genovard; por 
la izquierda con la de Rafael Forteza Aguijó; y por el 
fondo con arroyo en una latitud de 25 metros.)) 

Figura inscrita dicha escritura al lOmo 4.031, libro 
166, de Sant L1orenr;, folio 92, finca 6.321. inscripción 
9.' 

Dado en Manacor a 19 de junio de I 990.-El 
Secretario_-4.510-C 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 792/1987. que Se siguen a 
instancia de Caja de Ahorros de Murcia. representada 
por el Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez, 
contra María Vera Jorquera, José GarCÍa Noguera, 
Josefa Fernández Lucas y Jesús Riquclme Serrano, he 
acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y, en su caso. tercera vez, si fuere preciso. y 
término de veinte días hábiles. los bienes embargados 
y que a continuaCIón se relacionarán, señalándose 
para que lenga-lugar la primera subasta el día 12 de 
septiembre de 1990. a las doce hora~, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

SI no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 10 de octubre 
de 1990, a las doce horas. 

y de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 7 de 
noviembre de 1990. a las doce horas. en la Sala de 
Audlencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao. oficina Infante Don Juan Manuel. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte en 
la seg~nda y tercera subastas deberán igualmente 
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conSIgnar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 
25 por 100. sin cuyo requIsIto no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos lerceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admilirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. con la rebaja antes dICha 
del 25 por 100. y la tercera subasta es sir, sujeción a 
tipo. 

Tcrccra.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédilo del aClor. si las hubiere. queda
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta ~ se subroga en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el pn.'cio del 
remale. 

Cuana.-Que el rematante acepta los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaria 
mientras tanto a los licnadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros. 

Scxta_-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ~er festivo alguno de 

los anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda, en planta segunda. tipo C. 
de un edificio en construcción, situado en el partido 
del Raal. pago del Baño. sitio de la Almazara de 
Aleda. bajo el Palo del Telégrafo, bajo las Monjas 
Aguslinas y Panampay. del término de Alhama de 
Murcia. Dicha vivienda tiene acceso por zaguán y 
escalera número 5. Ocupa una superficie construida 
de 95 metros 26 decímetros cuadrados. más 8 metros 
97 decímetros cuadrados de comunes. que hacen un 
total de 104 metros 27 decímetros cuadrados, de la 
cual es útil la de 84 metros 95 decímetros cuadrados. 
Está distribuida en vestíbulo. comedor-estar con 
terraza. tres dormitorios, baño y cocina con despensa 
y tendedor. Linda: Frente. calle en terrenos de la Obra 
Sindical; por la derecha. entrando. local número 28, 
escalera y patio de luces; por la jzquierda. finca de 
don Miguel López Sánchez y solar de Minas de 
Panampay. y por el fondo, finca de don Salvador 

. Cánovas López y patio de luces; por arriba. el local 
número 39. y por abajo. local número 19. Finca 
número 25.351. Valorada a efeCIOS de subasta en 
3.250.000 pesetas. 

2. Urbana. Anexo al sótano. en planta de suelo, 
de un edificio situado en el partido del Raal. pago del 
Baño, sitio de la Almuzarra de Aleda. bajo el Palo dl·1 

Telégrafo. bajo las Monjas Agustinas y Parrampoy, 
del término de Alhama de Murcia; dicho anexo se 
compone de una sola nave, sin distribución. con 
acceso por la rampa que sirva al sótano y por puerta 
directa a la calle. Ocupa una superficie cOnstruida de 
70 metros cuadrados. más 5 metros 93 decímetros 
cuadrados de comunes. que haccn la total superficie 
de 75 metros 93 decímetros cuadrados, de la cual es 
útil la de 60 metros cuadrados. Lmda: Frente, calle en 
terreno de la Obra SindicaL derecha. entrando. 
zaguán de entrada a las viviendas. escalera 5; 
izquierda, calle de nueva apertura: fondo. patio de 
luces del quinto modulo y finca de SalvadOr Cánovas 
López; por arriba. casa del mismo edificio, de Alfonso 
Marín. y por abajo, el propio sótano. Finca 
número 27.998. Valorada a efecto!. de subasta en 
2.250.000 pesetu5. 

3. Urbana. Nave. en planta baja, sin distribución 
interior. de un edificio en término de Alhama de 
Murcia. si!ío del Huerto de Santa María. Dicha nave 
;Jcupa una superficie construida de 31 metros I 
decímelro cuadrados. que linda: Norte, local 
número 7. de Manuel Cerón Albacete; sur. local 
número 9, de Isidro Munuera: este. local número 3. 
de Miguel Sánchez Navarro, y oeste, calle de nueva 
apertura, y por arriba, el local número 12. Finca 
número 25.275. Valorada a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. Casa-vivienda, de planta baja, con 
habitaciones y patio. en el partido del Baño. barrio del 
Carmen, del término de Alhama de Murcia. sin 
número de policía, de 9 metros de frente a la carretera 
por 19 metros 50 centímetros de fondo. o sea., 175 
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metros so decimetros cuadrados. o lo que se com· 
prenda dentro de sus linderos. que son: Frente. al este. 
carretera de ("anaBena: sur. sin nombre. a cuya línea 
de fachada dan 17 metros 58 centímetros. y Oeste. 
sucesores de José López García. Libre de cargas y de 
a~ndatarios. Finca número 20.526. Valorada a efee
lOS de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

S. Urbana. En término de Mazarrón, diputación 
de Moreras y Puerto de Mar. paraje de los Saladares. 
solar que 'e5 parte de la parcela 561 del plano de 
Ordenación Bahía. Mide 126 metros cuadrados. 
linda: Frente. que es el este. calle: derecha. Rosario 
Rubio Berna: izquierda. Maria Esperanza Garda 
López. y fondo. parcela 546. Sobre diCho solar. 
ocupando una superficie de 54 metros 18 decímetros 
cuadrados. tía sido construida una edificación de dos 
plantas interiormente comunicadas. destinada a 
,·ivi.:-nda. La planta baja consta de comedor. cocina y 
un dormitorio. y la planta alta. de dos dormitorios y 
baño. Finca numero 30.124. Valorada a efectos de 
subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Valoración en conjunto de 20.500.000 pesetas. 
Dado en Murcia a 1I de junio de 1990.-EI Magis

trado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
S.:-cretario.-4.757-e. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don .-\ntonio Terrasa García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de los de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 208/1990. se siguen autos del anículo 131 
de la Le)' Hipotecaria. a instancia del Procurador 
señor Buades. en representación de Caja de Ahorros. 

. contra don Jaime' Simó Plomer y doña Antonia 
Amengual Ferracut. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por ténnino de v~inte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la finca siguiente: 

Urbana. casa y corral. situada en ra villa de 
Pollensa. caBe del Roservell. número 42. cuya Super_ 
ficie es de 140 metros cuadrados. Valorada en pese
tas 6.086.338. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en General Riera. numero 113. 1.0. 
el próximo día 3 de octubre. a las diez horas. con 
arreglo a .las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto. y además. se hace constar. que los 
autos y la cenificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 

-en la primera como en la seGunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Palma de Mallorca. para tomar pane en las 
mismas: en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100 del tipo fijado en la segunda: en todas las subasta. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. . 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 6 de noviembre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 de la primera. 
} caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a: tipo, el dia 3 de 
diciembre. también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de junio de 
I 990.-EI Magistrado-Juez, An19nio Terrasa Gar
cía.-El Secretario.-5.887·A. 
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Don Antonio Terrasa García. Ma¡jstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 7 de los de 
Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en eSte Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 121/1990, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
señor Colom. en representación de Caja de Pensiones, 
contra doña Piedad Galán Frias. en reclamación de 
4.561.500 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en' primera y publica subasta, 
por termino de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo. 
teca. de la finca siguiente: 

Urbana. Numero 4 de orden.-Vivienda 
numero 104, situada en la planta baja, tiene una 
superficie de 47,50 metros cuadrados, 10 metros 
cuadrados de jardín de uSo privativo. Forma parte del 
edificio «Tansat», en la ciudad de Ibiza. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en General Riera, número 113, 1.0. 
el próximo día 4 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones aenerales estable
cidas en el citado.pre<:epto, y además se hace constar 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de map.ifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hubiera- al crédito de la aclara, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá ingresarse previamente el 20 por tOO 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de Palma de Mallorca, para 
tomar pane en las mismas: en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse. el depósito consisti
rá en el 20 por 100 del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subasta, desde su anuncio hasta la celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 7 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una lerce(1., sin sujeción a tipo. 
el día 10 de diciembre, también a las diez horas. 

Dado' en Palma de Mallorca a 18 de junio de 
I 990.-EI Magistrado-Juez. Antonio Terrasa Gar
cia.-El Secretario, Eugenio Tojo.-5.886-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 4 de 
octubre, 2 de noviembre y 10 de diciembre de 1990 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda y 
tercera vez, respectivamente. la venta en publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en autos 
dc juicio declarativo de menor cuantía-reclamación 
de cantidad. seguidos en este Juzgado con el 
numero 479/1989·A. a instancia de «Biurrarc
na, S. C. 1.». contra don Visitación Esparza Aldunate, 
Gregario Pérez Lerga y «Coplerza, Sociedad Limi
tada», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, número asunto y año, el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta. del 
20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por IDO, 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. debiendo presentar en el momento de la 
subasta el oportuno justificante de ingreso. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujetión a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un' tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la ~esponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse' posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en ~I apartado segundo, hasta el momento de la 
celebra"ctón de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de la finca número 1.745. Local 
comercial. en planta primera, de la casa numero 9 de 
la calle Hermanos Imaz, de Pamplona. 

Mitad indivisa de la finca 4.503. parcela de terreno 
cn sitio de Orce, jurisdicción ~ Sarasa. Cendea de 
Iza, de 315 metros cuadrados . 

La mitad indivisa primera está valoración en 
14.645.000 pesetas. 

La segunda mitad indivisa en 315.000 pesetas. 

Pamplona, 22 de junio de I 990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-4.72I-C. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, ten
drá lugar en ia Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de los autos de juicio ejecutivo-letras de cam
bio número 0220/1988, a instancias de c(Hispano Ale
mana de Construcciones, Sociedad Anónima)) contra 
María Carmen Sánchez Gonzalez, la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas siguientes: Mitad in
divisa de la vivienda sita en Cambrils, calle Las Teclas, 
urbanización Nuevo Cambrils. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus-3. al tomo 423, libro 237, fo
lio 54, finca 16.132. Valorada para \a subasta en 
5.100.000 pesetas. 

Primera subasta: 5 de septiembre a las diez. 
Segando subasta: 1 de octubre a las diez. 
Tercera subasta: 2S de octubre a las diez. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Banco de Bilbao-Viz· 
caya (calle Llavera número 50) una cantidad igual, por 
lo menos, al 30 por 100 del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por e~cr¡t() en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
Banco de Bilbao-Vizcaya el importe dI': la consignación 
a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluo. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con re
baja del 25 por 100 de la tasación y la tercera sin suje
ción a tipo. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad de las fincas, 
stiplidos por la certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser examina
dos por cuantos deseen tomar parte en la ~ubasta, de· 
biendo conformarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Scxto.~Que las cargas y gravámenes ant<!r!ores y los 
preferentes. sj los hubiere, al crédito del 2Ctor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el re-
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matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Reus a 2 de junio de 1990.-El Sccrcla
rio.-4.567·C 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 85/1981. 
seguidos a instanCIas del «Banco Hispano Americaho. 
Sociedad Anónima), contra don Julio Rubio Aguerrí 
y doña Carmen Bueno Argucdas, se ha acordado sacar 
a In "cnta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado número [ 
de Sagunlo el próximo 21 de septiemhre de 1990 y 
hora de las once, para la celebración de la primera 
subasta. y en prevención de que no hubiese postores 
en la misma. se señala para la celebración de la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
prcClO de tasación, a celebrar el próximo día 19 de 
octubre de 1990 y hora de las once, y si tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta. se señala, 
para que tenga lugar una tercera, sin sujeción a tipo, 
d próximo día 16 de noviembre de 1990 v hora de las 
once, bajo las sigUIentes -

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en el establecimiento que se les 
mdicará en el momento de la celebración el 50 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse verbal
mente en dicho acto. 

Los licitadores se conformarán con la licitación 
obrante en autos, que pueden examinar. 

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes: subrogándose el rema
tante en Jos mismos. 

Bienes 

Como de la propiedad de don Julio Rubio Aguerri 
y doña Carmen Bueno Arguedas: 

La Urbana. Local comercial en planta baja. 
izquierda. puerta 1 del edificio en Puerto de Sagunto. 
avenida de la Victoria, número 18. Superficie útil: 92 
metros cuadrados. Linda: Mirando su fachada princi
paL frente, dicha avenida; derecha. portal, zaguán y 
huecos de escalera y a!>censor y local comerciaL puerta 
número 2 de su mismo portal; izquierda, calle en 
proyecto, y fondo. fmca de «Comolsa». Forma parte 
del edifiCIO inscrito al tomo 967. folio 123, finca 
25.944, inscripción segunda. Inscrita al tomo 1.089. 
folio 104, finca 28.559. Valorada,..1 efectos de subasta. 
en 3.000.000 de pesetas. 

2.<' Urbana. Local cOrT'c.cial en planta baja, 
puerta número .2 del edificio en Puerto de Sagunto. 
avenida de la Victoria, numero 18. Superficie util: 96 
metro~ cuadrados. Linda: Mirando su Jachada, frente, 
dicha avenida: derecha, local comercial. puena 
número 2 del portal 16 de este mismo edificio: 
izquierda, panaL zaguán y hueeos de escalera ) 
ascensor y local comercial puerta númerO I de su 
mismo portaL y fondo, finca de «Comolsa». Inscrita 
al lOmo 1.089, folio 107. finca 28.561. Valorada. a 
efect[)~ de subasta, en 3.000,000 de pesetas. 

3. a Urbana. Local: comercial en planta baja. 
derecha. puerta número 1 del edificio en Puerto de 
Sagunto. avenida de la Victoria. número 20. Superfi
cie útil: 92 metros cuadrados. Linda. mirando su 
fachada principal: Frente. dicha avenida; derecha, 
calle en proyecto: izquierda, local puerta número 2 de 
este mismo portal y zaguán y huecos de escalera) 
asccnsor, y fondo. finca de «Comolsa». inscrita al 
lOmo 1.089, folio 110, finca 28.563. Valorada. a 
efeelOs de subasta. en 3.000.000 de pesetas. 

4<1 Urbana número 2. Local comercial en planta 
baja. 17quierda. puerta 2 del edificio en Puerto de 
Sagunto. avenida de la Victoria, número 20. Supcrfi-
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ClC: 96 metros cuadrados. Linda. mirando su fachada 
principal: Frente, dicha avenida; derecha. puerta 
número I de su mismo portaL zaguán y huecos de 
escalera y ascensor: izquierda, local derecha, puerta 2 
y portal número 22, y fondo. finca «Comolsa». 
Inscrita al tomo 1.089, folio 113, finca 28.565. Valo
rada. a efectos de subasta, en 3.000.000 de pesetas. 

5. a Urbana. Edificio sito en término municipal 
de Sagunto. partida de la Vila a Labairent. Consta de 
nave industrial en planta baja y de un piso alto al que 
se suhe por escalera independiente destinado a ofici
nas. Linda'. Frente o none, camIno de la Val1esa: 
derecha. enlrando u oeste, José García Garcia: 
Izquierda o este. Dolores León Linares. v fondo o sur. 
José lborra Climent. La nave industn~1 ocupa una 
superficie de 9 l 3 metros 41 decímetros cuadrados. \ 
el piSO allO mide 18 metros 40 centímetros de fachad~ 
por 4 metros 50 centímetros de fondo, o sea, 82 
metros 80 decímetros cuadrados. ¡mcrita al tomo 
842. folio 127, finca 17.579. Valorada, a efectos de 
subasta. en 10.000.000 de pesetas. 

6.a Urbana. Nave Industrial cubierta en el 
camino de la Vallesa. sin número. Con una altura de 
7.50 metros. una superficie edificada de 240 metro~ 
cuadrados y una caseta transformadora de luz: tiene 
un terreno unido hasta completar la IOtal superficie de 
678 metros cuadrados. Linda: Al norte. camino de la 
Val1esa; sur, José Iborra Climem; este, resto de finca 
matriz. de don Gregario Navarro. \" oeste. SAEM. 
camino en medio, Inscrita al tomo 752, (oCio 6, finca 
21.085. Valorada, a efectos de subasta. en 7.000.000 
de pesetas. 

7. a Número 3. Vivienda en primera planta alta. 
derecha. puerta número 3 del edificio sito en Puerto 
de Sagunto. avenida de la ViclOria. número 20. 
Superficie útil: 97 metros cuadrados. Linda: Mirando 
su fachada principal, frente, vuelo dicha avenida: 
derecha, vuelo calle en proyeclO; izquierda. vivienda 
puerta número 4 de su mismo panal. huecos de 
escalera y ascensor, rellano de acceso y patio de luz, 
y fondo, finca «Comolsa». Inscrita al tomo 1.089. 
foho 116, finca 28.567. Valorada. a efectos de subasta. 
en 2.000.000 de pesetas. 

8.a Urbana. Vivienda en primera planta alta, 
Izquierda, puerta número 4, del edificio sito en Puerto 
de Sagunto, avenida de la Victoria. número 20. 
Superficie útil: 88 metros cuadrados. Linda: Mirando 
su fachada, frente, vuelo dicha avenida: derecha, 
vivienda puerta número 3 de su mismo portal, huecos 
de escalera y ascensor y rellano de acceso: izquierda, 
vivienda puerta número 4 del portal número 22, y 
fondo, patio de luz. Inscrita al lOmo 1.089, folio 119, 
finca 28.569. Valorada. efectos de subasta. en 
2.000.000 de pesetas. 

Sagunto. 16 de mayo de 1990.-El Juez.-La Secre
taria.-4.750-C 

SALAMANCA 

Edicto 

Hago saber. Que en este Juzgado de Primera 
ln!>tancia número 4 de Salamanca. y con el número 
235/1988. se siguen autos de procedimiento judiCIal 
sumario, a instancia de la Procurddora doña Adelaida 
Simón Mangas, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca. contra 
don Segundo González Palomero, doña Luisa Maes 
González. don Manuel González Maes y doña Merce
des García Prieto. sobre reclamaCIón de préstamo 
hipotecario, intereses, costas y gastos: en cuyos autos. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar la 
finca hipotecada que se dirá. a públicas subastas. por 
término de veinte días, que se celebrarán en este 
Juz.gado. la primera, el día 9 de octubre próximo. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo para ella la 
cantidad de 855.000 pesetas la pnmera y 4.275.000 
pesetas la segunda finca, ;Jactado en la escfllura de 
constitución de la hipoteca; la segunda, para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, el 
día 13 de noviembre próximo, a las diez velnta horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
) la tercera subasta, sin SUjeción a tipo. para el 
supuesto de Que no hubiere postores en la segunda. el 
dia II de diciembre pró"imo, a la~ diez treinta horas. 
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Las subastas se celebrarán en las condiciones 
Siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los hcitadores 
dcherán consignar previamente, en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
IguaL por lo menos. al 20 por 100 del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo l3! de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juz.gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédi.\o del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndo!>e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas que se subastan 

l.a Un trozo de terreno. en término de Babila
fuente. al camino de la Estación, que ocupa una 
extensión superficial de 777 metros 75 decímetros 
cuadrados. Linda: Al este, carretera de Encinas de 
~bajo a Cantalapiedra: por el sur} oeste. con finca de 
don Diego GonzáJcz, y por el norte. camino de la 
Estación. Inscrita al tomo 1.769, libro 64, folio 239, 
finca 6.879. inscripciones primera y segunda. Esta 
finca queda respondiendo de 500.000 pesetas de 
principal. intereses de tres anos que importan 255.000 
pesetas y de 100.000 pesetas más para costas y gastos. 
en su caso. o sea. un 10tal de 855.000 pesetas para 
subasta. 

2. 3 Parcela de terreno sita en el casco del pueblo 
de Babilafuente, en el paseo de la Estación. hoy 
número 24, que ocupa una extensión superficial de 
1.000 metros cuadrados, aproximadamente. Y linda: 
Por el norte, con finca de don Camilo Pérez Galocha; 
por el sur. con el paseo de la Estación: por el este, 
finca de don Francisco Pérez Galocha, y por el oeste. 
con otra de don Santos Barbero Bretón. Inscripción: 
Tomo 1:849, libro 67, folio 20, finca 7.260. inscripcio
nes primera y segunda. Esta finca queda respon
diendo de 2.500.000 pesetas de principal. intereses de 
tres años que importan 1.275.000 pesetas y de 
500.000 pesetas más para costas y gastos. o sea. 
4.275.000 pesetas para subasta. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a los demandados expresados en cuanto a la 
fecha de rematc y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 26 de junio de !990.-EI 
Secreta ri 0.-2.865-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeño Nieto. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de esta capital y su 
partido, 

Por el presente hago S2! .:·C Que en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 6 ~'I /1988. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Pinturas Aguilar 
Hermano~. Sociedad Anónima». representada por la 
Procuradora !>eñora Alvare7 López, contra don Luis 
Arruabarrena Múgica, en reclamación de 4.000.000 
de pesetas de principaL intereses y costas, en los 
cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días, los 
bienes que luego se deSCribirán. 

Para el acto. que tendrá lugar en la Sala Aurllencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de JustiCIa. planta 
segunda. calle San Martín. número 41, de esta capital, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes de noviem
bre, a las once horas, bajo la~ siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas 'que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en cuanto a la 
segunda. y S]TI sUJcción a tipo en cuanto a la tercera. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 
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Seaunda.-Que para tomar panc en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la
Mesa del Juzgado. establecimiento destinado al 
efet'to. o por escrito en pliego cerrado una cantidad 
¡Iual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo que sirve 
de subasta. entendiéndose que para la tercera. el tipo 
será el de. la. seaunda. debiendo expresar los licitadores 
que aceptan las condiciones de la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

TeJ"("cra.-Que "los autos y la certificación a que se 
refiere la re¡la cuarta de dicho artículo están de 
manifiesto en la Secretaría de estc Juzgado: que se 
entenderá "que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravamenes anteriores 'i 
los_ preferentes -si los hubiere- al crédito:del actor 
conti'nuarán subsistentes. entendiéndoSe Que el rema
tante los acepta )' q'ueda sub-rogado en la responsabili
dad de, los mismos. sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Cuarta.-Que en cuanto a las consigriáciones efec: 
tuadas para tomar pane en la subasta. se: estará a lo 
dispuesto en la regl'a 15 del repetido anículo. 
- Las fincas especialmente hipotecadas a efectos de 
subasta han sido .valoradas en las sumas que se dirán. 

Caso de resu!tar desierta la primera,subasta. para 
la segunda se señala el dia 19 de-Aiciembre próximo 
y. en su caso. para la tercera el dia 16 de enero de 
1991. todas ellas a las-once horas. . 

¡:incas que salen a subasta 

1. Mitad indivisa de la finca núme:ro ll-IlI. 
Buhardilla Centro. subiendo la escalera. de la casa 
numero .2 del bloque sei'lalado con los números 1 y 2. 
radicante en Ormáiztegui. que ocupa una superficie 
de 16 metros cuadrados. y aparece inscrita al tomo 
1.007. libro 24. folio 37. finca 1.138. Tasada en 
pesetas 160.000. 

2. Casa denominada MayoOl-berria y su huerta 
contigua. radica¡te en Ormáiztes;ui. Mide 256.56 
metros cuadrados. y la huerta mide 145.54 metros 
cuadradqs. La casa consta de: planta baja. un piso aho 
y desvan, la cual está derruida y constituye hoy- un 
so~ar. y_ que- aparece inscrita al tomo 657. libro 16. 
foho 60. tinca 83 cuadruplicado, Tasada en pesetas 
19.500.000. 

3. Mitad indivisa de la finca núinero 14. Buhardi
lla _consistente en un espacio cerrado con ligera 
inclinación. de una superficie de ,165 metros cuadra
dos. del bloque señalado con el número S, radicante 
en Ormáizleaui. construido sobre una parcela de 
terreno procedente de los pertenecidos de la Casa 
Verjaldegui. e' inscrita al tomo 69{). libro 17 de 
Ormáizte¡ui. folio 139. finca 796. Tasada en pese
tas 1.195.000. 

4, Mitad indivisa de la tinca numero Il-I-!. 
Buhardilla izquierda, letra A. de la casa nLimero 3 del 
bloque de viviendas numeras 3 y 4 de Ormáiztegui. 
con una superficie de 20 metros cuadrados. y que 
aparece: inscrita al tomo 1.198. libro 28. de,Ormaizte_ 
gui. folio 160. finca número 1.130. Tasada en 195.000 
pesetas. 

5, Mitad indivisa de la finca -núméro 11-1-11. 
Buhardilla izquierda, letra C. de 20 metros cuadrados 
de ~uperficie, de la casa número 3, de los bloques de 
v;üendas sei'lalados con los numeros 3 y 4 de 
Ormáizte¡ui. folio 166. finca número 1.332. Tasada 
en 195.000 pesetas. 

6. Número 11. Local comercial en planta baja. 
junto al portal número 5; con una superficie de [2.S0 
metros cuadrados, aproximadamente. del bloque de 
viviendas y bajos comerciales, sito en la villa de 
Ormáizte¡uL junto a la carretera a Gabiria, sin 
nomh'-e ni número. y que aparece inscrito al tomo 
1.283. libro 29, de Ormaiztegui. folio 126, finca 1.380, 
Tasada en 1.2S0.ooo pesetas. 

7. Heredad con pane de huerta sita en Ormáiz
tegui. sobre la carretera de esta villa a Gabiria y a 
Oi'late. Mide 456.66 metros cuadrados y se destina en 
parte a viales y urbanización, Dentro de dicho terreno 
existen dos parcelas de terreno segregado de la misma 
linea, uno de '21 1.1 S metros cuadrndos y otro de 
226,29 metros cuadrados, y que aparece inscrita al 
tomo 881. libro 22 de Ormáiztegui, folio 139, finca 
700. cuadruplicado. Tasada en 33.600.000 pesetas. 

Caso de no poder celebrar una subasta por causas 
de fuerza mayor el" día indicádo, la misma se celebra-

Lunes 16 julio 1990 

ria al día siguiente o sucesivos. excepto sábados y 
festivos, 

Dado en San Sebastián a 8 de junio de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeño Nieto.-EI Secre
tario.-4.731-C. 

* 
Doña Yolanda Domei'lo Nieto, Magistrada-Juez d~ 

Primera Instancia número 2 de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 121 de 1990. sección La. penden autos de 
juicio ejecutivo promovidos por' don E1kargi S,O.R., 
representado por el Procurador señor Calparsoro 
Bandrés. contra «Central de Aspirac¡ión y Electrici
dad, Sociedad Anónimu, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha, he acordado sacar a 
'la ventá en primera 'i pública subasta. término de 
veinte días. los bienes embargados cuya reseña se hará 
al final. 

Se hace constar: 

Para el 'acto de la subasta. Que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 17 del próximo mes de 
diciembre. y hora de las once. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las doperceras partes del tipo se tasación. 

Se¡undo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

TefCero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al efecio, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo- del tipo que sirve para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaCiones 
que se devolverán a 'sus respectivos dueños acto 
continuo ·del remate excepto la que co~ponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y. en su 
caso. como parte del precio de la venta. y, en su caso. 
lo previs,o en el aniculo !.Soo. párrafo tercero. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 14 de enero 
de 1991. a' las once horas, con rebaja del,2S por 100 
del valor de los bienes, y, en su caso, para la tercera 
el dfa 8 de febrero. a la misma hora, ésta sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en todas ellas el depósito, 
por escrito en pliego cerrado. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana. Local numero 4. Local integrado en parte 
de la planta alta del pabellón industrial sito en la 
parcela 13-A del poligono de Uaaldetxo de Oyarzun, 
que ocupa una superficie de 268,60 metros cuadrados, 
y aparece inscrito al tomo 601. libro 142 de Oyarzun, 
folios 198 y siguientes, finca 6,196. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 11.500.000 pesetas. 

Caso de no poder celebrar una subasta por causas 
de fuerza mayor. la misma se celebraria al día 
siguiente o su~csivos. cx.~cpto ~.:ibado~ ) Cestivos 

Dado'e'n San Sebastián a 25 de junio de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeño Nieto.-EI Secre-
tario.-4.73O-C. . 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. con el número 0147/1989 promovido por 
((Banco Hipotecario de -España. Sociedad Anónima)) 
contra Abelardo Rodrígue7. Alberto. José León Gonza· 
lez. Eloisa Oarcía López y Tomás Jaime Annstron 
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Tumer en los que por resolución de esta focha. se ha 
acordado sacar ¡l la venta en pública subasta elflos in
mueble/s que al final se describen. cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esto! Juzgado, 
en fama siguiente: 

En primera subasta el día 11 de septiembre próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo, el pacta
do en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 

. que se indicará, 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, el día I1 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia I3 de no"iembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondU;iones de la .subasta 

Primera.-No admitirán 'posturas que nO"cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los,que deseen tomar parte eD la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se ,celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para -remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. están de manifiesto en Secretaría. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y qI1e las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor' éonti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el' rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse. a su extinción 'el precio del 
remate. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Urbana númer~ 33.-Vivienda Jpo AN, que es la 
tercera de sur a norte del ala poniente exterior. de las 
plantas baja o primera y segunda, por su carácter dú
plex, del edilicio., denominado Los Tamarindo5, sito en 
la urbanización Radazul, en .el lugar conocido por 
zona de ald,eas y marcada en el apan~e1ario correspon
diente come parcela A-40 del término. municipal de El 
Rosario, que mide 89 metros y 85 decímel10s cuadra
dos de superficie útil y 113 metros y 53 decitúetr9s cua
drados de superficie total construida. Le corrt:sponde 
como anexo privatiVo. una zona, de jardin situada junte -
al lindero. del fondo d.: la misma vivienda, que mide 20 
metros y 75 decimetro~ cuadrado~ de superficie. Ins
cripción: Tomo 1.435, libro 156, folio 63, linca número 
15.890. inscripción primera. Valorada a efectos de su
basta en 8.040.000 pesetas. 

2. Urbana número 41.-Vi"ienda tipo AN. que es [a 
quinta de sur a norte del ala naciente interior, de las 
plantas baja o l." y 2.·. por su carácter dúplex. del edi
ficio antes referido., que mide 89 metros y 85 decime
tros cuadtados de superficie útil y 113 metres y 53 de
cimetros cuadrados de superficie total construida. Le 
corresponde come anexo privativo una zona de jardin 
situada junto al lindero del fondo de la misma vivien
da~ que mide 15 metros y 92 decimetros _cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.435, libro 156. felio. 79. linca núme
ro 15.898, inscripción primera. Valorada a eCectos de 
subasta en 8.040.000 pesetas. 

3. Urbana número. 57.-V¡,,¡enda tipo. DE, que es la 
primera de sur a norte del ala naciente exterior. de la 
planta 3.- del edificio., que mide 68 metros y 57 decíme
tros cuadrados de superficie útil 'y 79 metros y 98 deci
metros cuadrades de superficie total construida. Inscri
ta al tomo 1.435, libro 156. folie JI L finca número 
15.914, inscripción primera. Valorada a efectos de su
basta en 6.140.000 pesetas. 

4. Urbana número. 62.-Vívienda tipo AE3 que es la 
quinta de sur a norte del ala naciente exterior de las 
plantas 3." y 4.8

, por su carácter de dúplex del edificio 
indicado. que mide 89 metros y 98 decímetros cuadra
dos de superficie útil y 115 metres y 31 decímetros cua-
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drados de ~uperficje total construida. Le t:orrespondc 
como anexo privativo una zona de terraza descubIerta 
~ituada en planta 3." que mide 21 metros \' 50 decime
tro~ cuadn¡dos de superficie. Inscrita al 10~O 1.435, fo
lio 119, libro 156, finca número 15.918, inscripción pri
mera. Valorada a efectus de subasta en 8.600.000 pese
tas 

Dado en Santa Cruz de T('nerife a 13 de junio de 
1990.-EI Secretario.-4.602-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mIento especial sumario del articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria. con el número 0767/1989. promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima». contra Mclvin Arthur Thomas y Barbara Ka)' 
Thomas, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tcndra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en rorma siguiente: 

En primera subasta el día I! de octubre próximo. 
y die'? treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
!.uma que se indicará. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. el día 13 de noviembre 
proximo. y diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del .::!5 por 100 del tipo de la primera. 

y .:n tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de diciembre próximo, y 
diez horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
do~e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lm que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gencral dc Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
;,ado. SlD cuyo requisito no serán admitidos a ¡¡cita
Clan. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día sena lado 
para remate podrán hacerse 'Posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifle~to en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
lltulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ prcferente~, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. «Bungalow» de una planta donde llaman «Tie
rras Negra9) o «Los Curbelos» en la urbanización 
«San Eugcnio», dentro del plan parcial del mismo 
nombre. Su solar, que es parte integrante de la parcela 
número 60 del plano parcelario. donde sc distingue a 
efectos internos con el numero 14, tiene una exten
sión superficial de 60 metros cuadrados. Tiene una 
supcrficic tonstruida de 57 metros cuadrados, con 
distribución propia para habitar; dispone además de 
una terraza de 17 metros cuadrados. Valorada a 
efccto!. de subasta en 8.675.000 pesetas. 

«8unga!ow» de una sola planta donde llaman 
«TKTras Negras» o «Los Curbelos» en la urbamzación 
«San Eugenio», dentro del plan parcial del mismo 
nombre. Su solar. que es parle integrante de la parcela 
número 60 del plano parcelario. donde se distingue a 
efectos internos con el número 22, tiene una exten
~Ión superficial de 95 metros 4 decímetros cuadrados 
con distribución propia para habitar; dispone además 
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de una terraza de 30 metros cuadrados. Valorada a 
efeclOs de subasta en 13.8.::!0.000 pesetas. 

Inscnpcian: Pe;IUlcmc por el título precitado: para 
su busca se cita la de la matriz de donde se segregaron 
los solares. al folio 124 del libro 13 de Adeje. finca 
número 1.357. inscnpeión primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerire a 19 dc Junio de 
1 490.-EI MaglSlrado-Juez.-EI Secn.'tano.-4.767-C. 

SANTANDER 

EdiclO 

Don Julio Sáez Vélez. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo)' con 
el numero 125/1986, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Hispano A.mericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
scTlOr BaJO Fuente, contra don José Trueha Sotorrio \ 
Maria Luisa Coba Ortiz. mayores de edad, vecinos d~ 
Ccceñas, en reclamación de 993.705 pesetas de princi
pal mas 400.000 pesetas calculadas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, y, 
en su caso, segunda y tercera. término de veinte días 
y por los tipos que se indican. los bienes que se 
describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se 
~cñala, el dia 20 de septiembre, a las oncc horas, en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa de! Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo para la subasta: que no se 
admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras panes de la tasación: que no se han 
presentado títulos de propiedad y se anuncia la 
prcsente sin suplirlos. encontrándose de manifiesto_la 
certificación de cargas y aUlOS en esta Secretaria que 
Jos bienes podrán ser adquiridos v cedidos a un 
tercero: que las cargas anteriores y preferentes al 
crédilO del actor. si existieren. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

De no existir ¡¡citadores en la primera, se señala 
una segunda para el día 15 de octubre, a las once 
horas, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada, . 

Asimismo, y de no existir licitadores en anterior 
subasta. se señala una tercera. sin sujeción a tipo. en 
la misma forma y lugar, s~úaJándose para el acto del 
remate el día 8 de noviembre. a las once horas, 
admitiéndose toda clase de posturas con la~ rescrvas 
e<,;tablcCldas por la Ley. 

Bienes objeto de embargo 

Rústica, terreno en su mayor pane erial y en parte 
a prado. en la Cavada. Ayuntamiento de Riotuerto, al 
!.llio de Baldelarón y Peña VelulO. de 13 hectáreas 49 
áreas 3 centiáreas 71 centímetros cuadrados. en cuyo 
interior formando parte tntegrantc de la misma se 
halla enclavada una casa de planta baja y piso, que 
ocupa una superficie de 112 metros 71 decímetros 
cuadrados. Tomo 1.J JO. finca 5.081, folio 184 del 
Registro de la Propiedad dc San toña. Valorada en 
7.60.::!.OOO pesetas 

Tractor «Ursus». "alorado en pesetas 500.000. 

Dado en Santander a I1 de junio de I 990.-EI 
~1agistrado-Juez, Julio Sáez Vélez.-4,755-C. 

SEVILLA 

. Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 9 de 
Sevilla, don Pedro Núñez lspa, 

Hace saber; Que por resolueión de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria número 181/89, 
4.0 e. a instancias de Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos Bancarios, representado por el 
Procurador don Antonio Candil del Olmo. contra la 
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Compañía mercantil «Anaso, Sociedad Anónima». se 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, por término de 
veinte días, las fincas que despuó se dirán, señalán
dose las ft'chas y condiciones siguientes: 

La pnmera. por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. deherá cubrirse en la 
primera postura. previa consignación para licitar del 
20 por 100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 11 de 
diciembrc de 1990. 

La segunda, por el tipo del 75 por 100 de la 
primera. Igual cobenura en la puja e idéntica consig
n¿Kión del 10 por 100 de tal tipo. será el día 9 de 
enero de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa dt'1 20 por 100 del tipo que sirva para la 
segunda. sc fija el día 13 de febrero de 1991. 

Todas las subastas tendrán lugar a ]as once horas de 
su mañana. l'n la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Alberche, 4. y. si por causas de ruerza 
mayor hubiera de suspcnderse alguna. tendrá lugar al 
siguiente dí;! hábil, a la misma hora \ en ;guales 
condiciones. . . 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consignación del 20 por 100 correspondiente 
o haciéndolo al prcsentar el sobre cerrado con la 
postura que, como todas las demás, pueden hacerse 
en calidad de ceder el rematc a tercero. 

Los autos sc cncuentran de manifiesto en Secretaría 
para examen de los licitadores. entendiéndose confor
mes con lo que de ellos resulta, subrogándose los 
rematantes en las cargas anteriores y preferentes, ~i las 
hubiere, por no destinarse a su extinción el precio que 
se obtenga. 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte cn la licitación. 

Bienes objeto de la subtista 

Urbana.-41 viviendas sitas en el bloque I de la 
porción B. sector 3 del Plan de Ordenación «Monte
quintQ», en termino municipal de Dos Hcrmanas, 
radicadas. una de las de la planta baja. piso B, que es 
la finca registral número 25.682, al lomo 358 del 
Registro dc la Propiedad de Dos Hermanas y las 40 
restante!. sitas en las plantas primera a la décima, 
ambas inclusive, a razón de cuatro viviendas por 
planta, señaladas bajo las letras A, B, e y D. figurando 
dichas 40 viviendas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas, al tomo 358, bajo los 
números pares 25.688 a 15.766, ambos inclusive. si 
bien las vjviendas sita en la planta décima bajo las 
letras B. C y D, aparecen inscritas al tomo 359. 

Cuarenta y siete viviendas más, sitas en la porción 
B del sector J dcl Plan de Orden;¡ción «(Montequinl0» 
en el término municipal de Dos Hermanas, radicando 
dichas viviendas en el bloque 11 de la referida porcion 
B y que están situadas, 44 de ellas en lu~ plunla~ 
primera a la undécima, ambas inclusive, a razón de 
cuatro viviendas por planta, identificadas con las 
letras A. B, C y D Y las tres restantes en la planta baja, 
identificadas con las letras B. C y D. siendo la~ fincas 
números pares de las comprendidas desde la 25.768 a 
la 25.860, ambas inclusive. del Registro de la Propie
dad de Dos Hermanas. Inscritas al tomo 359, excepto 
la vivienda en la planta baja letra B, que es la finca 
número 25_768. cuya inscripción corresponde al 
tomo 322. 

Fincas tasadas a efectos de subasta cada una de 
ellas en .::!.150,000 pesetas. 

y para que además sirva de notificación a los 
posibles ocupantes de las referidas fincas, extiendo el 
presentc en Sevilla a 12 de Junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Núflez ¡spa.-EI SeCrctario . 
4.723-e. 

* 
Don Aníhal Ollero de Sierra, Magistrado-Juez de 

Primera InstanCIa número 5 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
341189-1,°, se siguen autos de juicio ejecutivo promo-



.. :. .. 
-) 

., 

. , 

'.~ 
, .~ 

i] 

BOE núm. 169 

vidos por «Banco de Madrid. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor PancQue. contra 
don Fausto Rodríguez Hemández. en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días. por primera. segunda o tercera 
vez. en su caso. y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la aClara de interesar en su momento 
la adjudicación. del bien que al final se describe. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien~ 
cia de este Juzgado. a las doce treinta horas. 

La primera. por el tipo de tasación. el día 8 de 
octubre de 1990. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el día 9 
de noviembre de 1990. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 10 de 
diciembre de 1990. si en las anteriores no cancurrie· 
ren licitadores ni se solicita la adjudicació'n. 

Que para tomar pane en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la -Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo Que sirve de base. y en 
la sc¡unda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que- podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al presen· 
tarlo en el Juz¡ado el tanto por 100 ya indicado para 
cada caso. lo que- podrán verifiqlf desde su anuncio 
hasta el día respectivam'ente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
que sirva de baSe para cada una de ellas. pudiendo 
rematal'se en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Bienes Que salen a subasta 

Urbana. Sitá en la calle Alfareria. numero 41. hoy 
compuesta de viviendas y local comercial. por calle 
Alfarería y. por calle Pagés del Corro con ttes acceso. 
nas. Dicha finca se encuentra arrendada a varios 
inquilinos. OCupa una superficie de L311.99 metros 
cuadrados. encontrándose en el Registro de la Propie
dad numero 3. inscrita la mitad indivisa a favor del 
demandado. al tomo 514. libro 27. sección primera. 
folio 216. finca 339. inscripción 16. Valorada la mitad 
indh·isa de la finca expresada en 33.050.000 pesetas. 

Sevilla. 25 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
-\nlbal Ollero de Sierra.-EI SecretariO.-2.876-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juigado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 al número 042711986 se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, promovidos por Hilarino 
Borregan Merino. contra Manuela Diestro Guisado y 
Jose Luis Madero Pérez en los Que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado, el día 1.2 de sep
tiembre de 1990 a las diez horas los bienes embargados 
a José Luis Madero Pérez y Manuela Diestro Guisado . 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. excep
tO qu: será con rebaja del 15 por 100 del tipo de pri
mera. el día 8 de octubre de 1990 a las diez horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en las ante
riores subastas. se celebrara tercera subasta de los refe
ridos bienes. en el mismo lugar y condiciones Que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendea lugar el día 19 de noviembre de 1990 a las diez 
horas: celebrándose las mismas, con arreglo a las si· 
guientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberan los li
citadores previamente depositar en la mesa del Juzga
do, o acreditar haberlo efectuado con anterioridad en 
esta~lecimi~nto destinado al efecto. un~ suma igual al 
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menos al 20 por 100 de la respectiva valoración de los 
bienes. que no se admitiran posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que po-
drán hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración. de
positando en la Mesa del Juzgado. junto con aquél, 
como mínimo. una cantidad igual al 20 por 100 del re· 
mate: que el mismo podni cederse a tercero, previa o 
simultaneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que bayan cubierto el tipo de subasta 
y 10 admitan. a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse e.l 
remate a favor de los que le sigan. por el orden c;le sus 
respectivas posturas; que 105 títulos de propiedad. su
plidos con certificación resistral, se hallan en Secretaría 
a su disposición. debiendo conformarse con ellos los Ji. 
citadores, que no tendrán derecho a exigir ouas; y Que 
las carps anteriores y preferentes. si las hubiere, al cré
dito del actor, continuaran subsistentes, $ln destinarse 
a su elltinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-C3$8. destinada a vivienda tipo chalé de dos 
plantas, sita en el barrio Marítimo de Salou. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca, 
tomo'I.404,1ibro 397 de Vilaseca, folio 16, finca 6.784-
N. 

Tipo de tasación: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 14 de junio de IIJIJO.-El 
Secretario judidal.-2.713-3. 

··TERRASSA 

Edicto 

Don Carlos López-Muñiz y Criado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Terrassa. 

Hago saber: Que .en los autos de sumario hipoteca
rio numero 109/1990, seguido ante este Juzgado a 
instancia de «Caixa D'Estalvis de Terrassa», contra la 
finca especialmente hipotecada por «Confecciones 
Pool. Sociedad Anónima», por resolución del dia de 
la fecha he ,acordado, a petición de 'la parte actora. 
sacar a pública subasta. bajo las condiciones que se 
dirá y demás previstas en los artículos 131 y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento. 
anunciándose con veinte días de antelación, los bie
nes Que asimismo se dirá. por primera vez y por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo

.teca. Que posterionnente se fijará. el próximo día 19 
de octubre y hora de las once. y de resultar esta 
desierta. por segunda vez e igual término. con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo, el dia 19 de noviembre 
y hora de las once. y asimismo y sin sujeción a tipo, 
el día 19 de diciembre y hora de las once que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Que es el de 9.075.000 'pesetas. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consigna
ción previa. al menos del 20 por lOO del respectivo 
tipo. en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abiena por este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>~, sito en esta ciudad, calle Portal 
de San Roque. numero 29. debiendo hacerse constar 
como número del procedimiento los siguientes dígitos 
087300018, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose. tan pronto sea posible el saldo. dichas 
consisnaciones a sus respectivos dueños. excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. Y. en su caso. como pane del precio de la 
venta, 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse- para 
su examen con los titulas y certificación registral 
obrantes en la Secretaria del Juzgado. sin que puedan 
exigir otros. 

Bienes objeto de, subasta 

Edificio con terreno a su alrededor sito en Poal. 
partida «Los Cuadros» o «Sinia». El edificio se 
compone de una sala de máquinas. otra de contadO
res. una nave de una sola planta, zona de servicios y 
dos plantas destinadas a oficinas. El edificio tiene una 
superficie construida en planta baja de 503 metros 55 
decímetros cuadrados distribuidos en la siguiente 
forma: La nave tiene una superficie construida de 330 
metros 68 decímetros, y de 310 metros 8 decímetros 
cuadrados utiles; la zona de servicios tiene una 
superficie construida de 40 metros 80 decímetros 
cuadrados. y de 37 metros ·13 decímetros_ cuadrados 
útiles; cada planta de oficinas mide 99 metros 67 
decímetros cuadrados construidos. y 86 metros 68 
decímetros cuadrados utiles; y las salas de máquinas 
y contadores miden conjuntamente 25 metros 20 
decímetros cuadrados construidos, una terraza Que 
tiene una superficie construida de 7 metros 20 decí
metros cuadrados. La total finca tiene una superficie 
de 1.458 metros 54 decímetros cuadrados. y linda: 
Este, camino; sur, camino de Palau; oeste. Eduardo 
Brufau, 'y norte, camino de fincas. 

Inscrita en el Registro de Balaguer al tomo 1.756. 
folio 50, finca 335. 

Dado en Terrassa a 8 de junio de 1990.-EI Magis
trado-J.uez, Carlos López-Muñiz y Criado.-El Secreta
rio.-1. 795-0. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Lucía Sanz Díaz. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Prime.ra Instancia número 1.0 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 936/1987, se siguen autos de ejecutivo. a 
instancia del Procurador don Rafael [ranzo Sánchez. 
en representación de Ramón Peris Tarazana. contra 
José Luis Martínez García, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica sobasta. por término de 
veinte días y 'precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada al demandado José Luis Maninez Garica: 
27 máquinas tipo B, autorizadas con anterioridad a 9 
de mayo de 1982. para bates. Canjeada de Lerida a 
Valencia. pero sin estar autorizado el canje. Valorado 
en 8.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, 'sito en Valencia el próximo día 25 de 
septiembre de 1990. a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Frimera.-EI tipo del remate será de' 8.100.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
urbana Colón, numero 39. de Valencia, numero de 
cuenta 4448. al efecto el 20 por 100 d~1 tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que [o admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los lítulOf> de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Regi~u:.o. se. encuentran de manifiesto en 
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la SecrClaría del Juzgado, ct'biendo los Iicitadore~ 
conformJ.fse con ellos, sin qt.e puedan exigir 01ros. 

Sepllm::l.-Las cargas y gra\'ám('nes anteriore:. ~ lo" 
preferentes si J(l~ hubiere. al crcdúo del actor. queda
rán sub~istentcs y sin cancela" er;¡~ndiéndose Que e] 
rematante los acepta y queda st!hr0g,:¡do en la respcn
~abilid:ld d~ los mismos, sir: deslinarse a su extinción 
el preCIo del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que rc:ml!are desierta 
la primer<l subasta. se seoala pua que tenga lugar 1,,
segunda.::1 próximo:::!5 de oC1ubre de 1990. a las dcc(' 
horas, en bs mis.mas COnc.lÓO;1cS que la pnmera. 
nceplo el tipo del remate que ~er<l del i5 por 100 Cl'1 
de la primera; \', caso de resultar deSl<:rt3 dic!,<l 
segunda su hasta, 'se celebrará ur;,a tercera, sin sujeción 
a tipo, el día ~6 de noviembre de J990. también a bs 
doce horas, rigiendo para la rr.isma la<; restante~ 
condiciones fijadas para la segunda. 

l'\ovena.-Se notifican dichos actos a los demanda~ 
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado ero Valencia a 10 de mayo de 1 990.-La Juez. 
Lucia Sanz Diaz.-El Secrctario.-2.868-5. 

* 
Doña Rosa Maria Andró Cucnc<I. Magl~tr;jd,Juez dc 

Primera InstanCia número 6 de Valenci~. 

Hago saber: Que en autos número 909/1989. proce
dimIento judicial sumario del artículo 131 de la l-c) 
Hipotecaria promovido por el Procurador don Julio 
Cintas Verdejo. en nombre de la Entidad «Banco de 
Cn~dito Industrial, Sociedad Anónima», contra la 
Asociación Centro Instructivo Cultural Unión Musi
cal de Benaguacil, por proveído de esta fecha he 
acordado .sacar a la venta en pública subasta, por' 
primera vez. y. en su caso, por segunda y por tercera 
vez. por término de vemte días, las fincas hipotecadas 
que al final se describen. fonnando lote separado cada 
finca. 

Para la cdebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de octubre de 1990, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para 
la segunda )" tercera subasta, en su caso, el día 
diecinueve de noviembre y el día 19 de diciembre, 
respectivamente, a la misma hora y lugar: y si alguna 
de dlas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o suce~ivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento; con 
arreglo a las SIguientes condiciones: -

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, )- la tercera subasta se lIev:3fá a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la Regla cuarta del artítulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se cncuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
cl rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 50 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta: sin cuyo requisito no serán admiti
dos. devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remale IXldrá verificarse con la condición de 
poder s.er cedido a tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
haccrs.e posturas en pliego cerrado. depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el importe de la 
consignación. 

Lunes 1 ¡; jJlio 1990 

'l' con toda~ las dem¡is ("Ondicione~ c;)otcnidas en 
l¿s regbs lO a 14 del artkulo 131 de la Le\" Hiooteca
r 1;J. ; demás penin('nres de la i....C":. dl' EnJ~lcl;1m:eOlc 
en-d. 

BIen obj.:to de suhaSI<i 

Un;CO.-Solar. propIO para edIficar. ~ilUa:10 f'n 
I:enaguaci\. plaza del CastdL número 8 y 9. que ocupa 
L.D" supcrfiClc total de 1.040 metros 66 decímctr0s 
Cl:adrados. y Iim!3: Por su frente, lo pl,,:c:a de su 
situación: derecha ':':llrando. la ml~ma plaza ~ la ca1le 
(It: SlU Amonio: Izquierda. Raimundo Pía Alep'J7. 
C'rmen Garrido Ferrer y Manuel Garri:1 Tünajada y 
!:J. calle del Músico Pbsenci::J. y fondo. la c::J!k de San 
AnlOnio 

En cuanto a la ampli~ud objctiva de la hipoteco que 
hn ocasior.aco la subasta q:.Je se anuncia median:c cl 
rrc~ente edicto las partes com'inieron expre\anocnte 
en que se extendía a todo cuanto mencionan los 
;;rtículC's 109. 110 ~ 11 J de la Le~ Hipotecaria)- ~15 
de su Reglamento. por lo que. en tales términos ha de 
entenderse la eonvocatoria. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Liria. al tomo 1.048. libro 98 de Benaguacil. folio 169, 
finca número 10.826, inscripción segunda. 

Como precio para la subasta que hubiera de cele· 
br::me se estableció el de 67. J 50.000 pesetas, cantidad 
ésta que servirá de tipo para la primera subasta. 

Se hace extensivo el presente edicto en el sentido de 
que sirva de notificación a la Entidad demandada 
para el supuesto de que la notificación a la Entidad 
demandada para el supuesto de que la notificación 
personal en la persona de su legal representante no 
pudiere tener lugar. 

El presente edicto se publicara en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valcnci3l), tablón de anuncios del Juzgado de Bena
guaciL término municipal en que se encuentra encla
vado el inmueble y tambié-n en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Cuantos deseen tomar parte en la subasta de que se 
trata. deberán consignar previamente en la Entidad 
Banco Bilbao VlZcava. sucursal de Valencia. calle 
Colón. una cantidad' igual, por lo menos, al 50 por 
lOO del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. cuenta número 20.006-3, clave núme
ro 4.444. 

y para que lo acordado tenga el debido cump¡¡~ 
miento libro el presente edicto en la ciudad de 
Valencia a ~6 de junio de 1990.-La Magistrada-Juez. 
Rosa María Andrés Cuenca.-El Secretario.-2.869-5. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 dc los de Vigo, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 146./1988, tramitado a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. repre
sentada por la Procuradora señora Barros Sieiro. 
contra «Inmobiliaria de Vigo. Sociedad Anónima)). se 
manda sacar a pública subasta el bien hipotecado que 
se dirá a continuación, por término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en e! Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 20 de 
noviembre, a las doce horas, 

La segunda subasta, caso de no haber postores en la 
primera, el día 19 de diciembre, a las doce horas. 

Y, la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 18 de enero, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la pnmera, el tipo de la subasta será el 
preCIo de 9.000.000 de pesetas, que es e! pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja de! 25 por 100 del tipo. Y. en 
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la tercera. se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo qu(' .. 1 eft~cto dispone la regla doce del 
<>.rtlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se-gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
;0\ lIcitadores comignar. preüunente. en la Mesa del 
JUZ22JO o en el cs~ablccjmienlo destinado al efecto, 
una cantid<ld. igual. por lo menos, al ~O por 100 del 
tipo de subosla. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tefcera,-La~ pm.tura» podrán hacef!>e a calidad de 
rt·der el remate il un tercero y también pOLescrito en 
pliego cerrado, verificándose junto ·al mismo. la 
comigm'!ción a que se refiere el número ant..-:rior. 

Cuarta.-Que los autos y la c<,rtific<lClón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacion y que las cargas o 
gravámenes antenQrc~ y los preferentes, si los 
hublere. al crédito del actor. contlTIuaran subsistentes. 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queJa 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

BIen hipotecado objeto de subasta 

l. Diecisiete. Piso octavo B o izquierda del 
inmueble númcro ~6 a la plaza de Compostela y 10 a 
la de Luis Taboada, de la ciudad de Vigo, Se sitúa en 
la Sección A. o scnalada con el número 26 a la plaza 
de Compostela. Mide unos 166 metros cuadrados. 
aproximadamente. Limita: Norte, hueco de ascenso
res. montacargas, escaleras de acceso y patio de luces 
interior. que la separa de la Sección B; sur O frente, 
plaza de Compostela; este. dcrecha, pisos A de igual 
planta. hueco de ascensores. pasillo distribuidor y 
montacargas y las escaleras, y oeste, izquierda, con la 
casa número 27 de la misma plaza, construido por el 
señor Arca. Le corresponde como anejo en propiedad, 
un local trastero, señalado con igual denominación de 
los situados en el desván. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 953 de Vigo, Sección l.a, folio 201. 
finca número 47.481, inscripción segunda. Fijado el 
tipo de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 25 de junio de 1 990.-El Magis· 
trado-Juez.-La Sccretaria.-1.904-D. 

VILLALBA 

Edicto 

Doña Milagritos Belso Sempere, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Villalba (Lugo), 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
7/1990. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
«Banco Pastor. Sociedad Anónima)), representado por 
la Procuradora doña María del Carmen Paredes 
González. contra don Ramón Paz Guntín, mayor de 
edad. casado. industrial, y doña María Antonia Fuen
tes Díaz, mayor de edad, viuda, de profesión sus 
labores. vecinos de Villalba, calle José Luis García 
Mato. número 6. 2.0 C; habiéndose acordado por 
resolución del día de hoy, anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera vez 
y plazo de veinte días. las dos terceras partes -de los 
bienes que se duá, las cuales están valoradas en las 
cantidades que se mencionan: 

1. Urbana, Casa señalada con el número 3 de la 
plaza del Castillo, hoy sin número. de la de Calvo 
Sotelo, de planta alta, de 70 metros cuadrados, 
aproximadamente, que linda: Frente, que es el oeste, 
la indicada calle: espalda (este), corralón de herederos 
de Jesús Gayoso; derecha. entrando (sur)~ la finca 
siguiente y casa de herederos de Jesús Gayoso, e 
izquierda (norte). casa de herederos de Andrés Rodrí
g.uez. 

Valorada en 9.210.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa sehalada con el número uno de la 

avenida de! General Franco, esquina a la calle Calvo 
SOldo. antes número ~, de la plaza del Castillo, dc 
planta baja. piso alto y desván, ocupa un solar de 123 
metros 43 decímetros cuadrados, y linda: Sur, la 
indicada avenida de General Franco. antes avenida 
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de la República o carretera general: norte. la finca 
anterior: este. herederos de Jesús Gayoso Salgueiro, y 
~ste. con c:llle de Calvo Sotelo. 

Valorada en 13.815.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juz¡ado. a las once horas del día 12 de septiembre 
próximo. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar. 
previamente. en la Mesa del Juzgado. una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sif'\'e de tipo para la subasta. 

Se¡unda.-La primera subasta tendrá como tipo el 
\'alor de los bienes: la segunda. en su caso. el 75 por 
100 de la primera. y la tercera. si la hubiere. sin 
sujeción a tipo. 

Terctra.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la.Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y'los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor queda~ 
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sir¡. destinarse a su extinción el prec!o del 
remale. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el d,ía 10 de octubre próximo, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. 

Se celebrará una tercera subasta. en su caso. el dia 
7 de noviembre próximo. a las once horas, en la 
misma Sala Audiencia referida. sin sujeción a tip? 

Dado en YilIalba a 22 de junio de 1990.-La Juez, 
!\o1i1agritos Belso Sempere.-La Secretaria.-2.883·3. 

VITORIA~GASTEIZ 

Edicto 

El ilustrisimo sefior Magistrado--Juez de Primera Ins· 
tancia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Vitoria-Gasteiz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
dimiento ejecutivo número 170/1987 (J.4), a instan
cia de Banco Popular Español. representado por la 
Procuradora doña Ana Rosa Frade. contra don José 
_-.\ntonio lozano Hernández y otros, en el que. por 
pro\'idencia de esta fecha, he acordado sacar en 
primera subasta, por termino de veinte días y precio 
tasado, según informe pericial. el siguiente bien 
inmueble como propiedad de la parte demandada: 

Vivienda tipo dúplex de la calle Hortaleza, número 
3. piso primero. de la letra G, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vitoria al tomo 1.074. folio 173. 
finca 80.146. inscri~ión cuarta, atribuido como anejo 
junto con las restantes viviendas de la planta de 
entrecubiertas cuota 0.37 por 100. Valoración de 
5.600.000 pesetas según informe pericial, correspon
diendo dicha valoración a la totalidad de la vivienda. 
La parte embargada de la misma es la mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Diputación, 13. previniendo a los licitado-' 
res: 

Primero.-Se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 14-de septiembre, a las diez horas. en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dicho bien sale a subasta por el 
precio antes señalado. no admitiéndose posturas infe
riores a los dos tercios del tipo fijado. 

Tercero:-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar. previamente, en Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta 1490570-1. 0010. clave 17. al 
efecto. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
remate a tercera persona. asi como por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquél, el resguardo de la consignación a que 
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se refiere el apartado se¡undo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos de juicio ejecutivo 170/87 
(J.4) Y certificación del Resistro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, que se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del -remate. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de junio de 199O.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-2.884-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Pérez Garcia. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. con el numero 439/1990-A. promovido por 
Entidad Mercantil «Curtidos Melus. Sociedad Anóni· 
mal) contra don Carlos Collado Cortes. «(Manufacturas 

. Sorrablo. Sociedad Anónima», doña Maria Pilar Cor
tés Burillo. don José Maria Collado Cazaña, doña Ana 
Gracia Fortuño en los que por resolución de esta fe· 
cha, se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el/los inmueble/s que al final se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do. en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
que en cada finca se hace constar, y que es el precio de 
tasación. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de octubre próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
lipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de DepóSitos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
pjlra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.1 del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiénd.9se que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber al/los 
deudor/es el lugar, dia y hora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, para el supuesto' de no poderse practicar la no
tificación en la fonna acordada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 3.-Aparcamiento número 22. en planta 
de sótano menos dos. de 11 metros y 94 decímetros 
I;uadrados de superficie aproximada. con una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de cero en-
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teros y 222 milésimas por lOO, y linda por la derecha 
entrando. con aparcamiento número 21. por la izquier
da. con el número 23, por el' fondo con subsuelo de la 
finca de don José Miauel Martinez y por el frente. con 
zona de acceso. Inscrita al folio 48 del tomo 4.137, li
bro 22, finca número 1.376. inscripción segunda. Pro
piedad de don Carlos Collado Cortés. corresponde a 
una casa en esta ciudad. término de Miraflorcs en el . 
camino de las Torres número 12. no oficial. Valorada 
en la suma de 2.000.000. 

2. Número 14 .. ~uarto trastero, número 22 en la 
planta de sótano menos dos, de seis metros y 34 deci
metros cuadrados de Juperticie aproximadamente, con 
una cuota dc- panicipación en el valor total del inmue
ble de cero enteros 117 milésimas por 100, y linda por 
la derecha entrando con cuarto trastero número 21 por 
la Izquierda con el número 23. por el fondo con sub
suelo de la propia finca y por el frente con pasillo de 
-acceso. propiedad de don Carlos Collado Cortes, co
rresponde a una casa en esta ciudad, rennino de Mira
flores en el camino de las Torres numero 12, no oficial. 
Valorada en la suma de 800.000 pesetas. 

3. Número 81.-Piso 6." O, en la planta 6.8 de 66,92 
metros cuadrados de superficie útil, según la Cédula de 
Calificación Definitiva, con una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de dos enteros 82 centési
mas por 100 y linda por la derecha entrando en fincas 
de don José Miguel Martínez y don Vicente Alda. Ins
crita al folio 31 del tomo 4.138, libro 23, finca 1.532, 
inscripción tercera. Propiedad de don Carlos Collado 
Cortes, y corresponde a una casa en esta ciudad térmi
no de Miraflores en el camino de las Torres número 
12, no oficial. Valorada en la suma de 23.000.000. Pro
piedad de doña Maria Pilar Cortés Burillo. 

4. Numero 77.-Piso 5." D. en la 5.a planta superior 
de 66,92 metros cuadrados de superficie según la Cédu
la de Calificación Definitiva, con una cuota de partici
pación en el valor total del inmueble de dos enteros 82 
cent~imas por 100 y linda por la derecha entrando, 
con la finca de don José Miguel Marunez y don Vicen
te Alda por la izquierda con ~I piso letra e por el fon
do. con patio pOsterior de luces, y por el frente con re
llano de la escalera y patio de luces interior derecho. El 
descrito piso corresponde a la casa numero 12 no ofi
cial del camino de las Torres. Inscrita al folio 23, del 
tomo 4.138. libro 23, finca 1.524. inscripción tercera. 
Valorada en la suma de 23.000.000 de pesetas. 

5. y siete enteros 27 centésimas de entero por lOO 
-con derecho a la utilización exclusiva del piso l." iz
quierda del inmueble sito en la parcelación Mirallores 
número 9 del paseo de las Damas. de esta ciudad de 
Zaragoza. de 381,30 metros cuadrados. compuesta de 
semis6tano planta baja con vivienda para portero, dos 
locales con salida abierta a la calle y patio de luces in
terior y de manzana. entresuelo con dos viviendas, cin
co plantas; con dos viviendas iguales cada una de ellas 
a excepción de la planta l." y ático con dos viviendas 
iguales y dos terrazas. Linda: Por la derecha entrando 
con casa número 11 del paseo de las Damas, por la iz
quierda con la número 7 de la misma calle por la es
palda con inmuebles de la calle Pedro Maria Ric. Valo
rada en la suma de 121.922.134 (ciento veintiún millo
nes novecientas veintidós mil ciento treinta y cuatro 
pesetas). 

Dado en Zara¡oza a 7 de junio de 199()..-la 
Secretaria.-4.57:!-C. 

* 
El Masistrado-Juez del Juzgado de 'Primera Instancia 

número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.097/1989-C a instancia de don 
Saturnino Muñoz Gil, contra don Andrés Charneca 
Criado. y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias. de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.900.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audicencia de este Juzgado. sito en 
la plaza del Pilar, número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia l de octubre próximo y 
hora de las diez. Para tomar parte deberá consignarse 
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el 20 por 100 de dicho precio de tasación. en ella no 
se admitIrán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desIerta en todo o en parte. 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación, en 
ésta las posturas no s.erán inferiores a la mitad de los 
avalúos, Dc darse las mismas circunstancias: El día 31 
de oClUbre próximo y hora de las diez. 

y en tercera subasta. dicho remate podrá cederse a 
lerceros. Los autos \' certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta' del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria, 
están de mamfiesto. y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiera al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, qu<" los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dcl remate. Y será sin sujeción a tipo. El día 30 
de noviembre próximo, a las diez, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana, vivienda unifamiliar, sila en termino 
municipal de Zaragoza, barrio de Garrapinillos. calle 
Nuestra Señora de Loreto. número 25, numerada 
como 16. tipo A del conjunto. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza. número 10, al tomo 
2.365. folio 128 y siguientes, finca registral 62.457. 
Valorada en 9.900.000 pesetas, 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a "27 de junio de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-EI SecretariO.-4.721-(,. 

REQUISITORIAS 
Ba)/) aperobllnlento de ser declarados rebeldes r de //Icurrlr en 

1<15 delJ10s responsabIlidades legales, de no prf"Selllarse los 
procesados que a continuaCIón se expresan en el pla::o que se 
I('~ fija, a contar desde el d[a de la publicaCión del anuncIO 
f'lI ('.\/e periódico ofiCIal y ame el Ju::gado o Trtbunal que se 
SI'liala, se In clla. llama yempla::a. encargándose a /Odas la~' 
Aulof/dad('s l' Agentes de laPo{¡c[a MunICIpal procedan a la 
hU5ca. caplúra y collducc/Oll de aquéffos. pOniéndoles a 
diSpOSICión de dicho Juez o TribUllal con arreglo a lo) 
artiC/l/os correópondientes a la Ley de Elljuic/Qm/elllo Cnmi
,,1 

Juzgados civiles 

Don Angel Santiago Martínez García, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de los de 
Palma de Mallorca, 

En ejecutoria 31/90 (antes expediente 53/90, dima
nante de PADD 3.033/89. del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Palma de Mallorca, sobre hurto), siendo 
el penado Klaus Pieter Friederich, nacido el 2 de 
junio de 1946, hijo de Johanes y de Frieda, natural de 
Alemania. y cuyo último domicilio conocido es calle 
Vicente Roselló Rivas. número 31, 4.° 2.a, o calle 
Vebec, número 24, 3.°, ambos de esta ciudad, por la 
pre~ente se llama a Klaus Pieter Friederieh para que 
comparezca anle este Juzgado por termino de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiendose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el llamado_ 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de junio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Angel Santiago Martinez 
García.-EI Secretario.-I.OIO. 

* 
Don Angel Santiago Martínez García, Magistrado

Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de los de 
Palma de Mallorca. 

En la ejecutoria 30/90, dimanante del expediente 
1/90 (antes PADD 1.441/89, del Juzgado de Instruc
ción número 2 de los de Palma de Mallorca, sobre 
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robo con intimidación), siendo acusado Eduardo 
Santiago Flores, natural de Palma de Mallorca. nacido 
el 8 de abril de 11.} 71. hijo de Eduardo y de Rosano. 
v cuyo último domicilio conocido es calle Bogotá, 
~úmero 6. 2.° A, de Palma de Mallorca; por la 
presenle se llama a Eduardo San llago Flores para que 
comparezca ante este Juzgado por termino de dIez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derc<'ho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el llamado. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de junio de 
1990.-El Magistrado-Juez, Angel Santiago Manínez 
García.-El Secretario.-l.OIJ, 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 

Mataró. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento dc referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal), bajo apercibimiento de ~er 
declarada rebelde si no lo reali¡a. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Autorida~ 
des del Reino \" se ordena a todos los Agente:, de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judiciaL 

Procedimiento: Ejecutoria 178/88.C. 
Nombre y apellidos: Juan Colomer Fontoba. 
Documento nacional de identidad/psaporte: 

37.572.822. 
Naturaleza: Barcelona. 
Fecha de nacimiento: 31 de mayo de 1942, 
Hijo de Juan \" de María, último domicilio cono

cido: calle C¡ud-ad Vila Jardí, 40, 5.°, 2.a, de El 
Masnou (Barcelona). 

Mataró, 30 de abril de 1990.-El Juez de lnstruc
ción.-EI Secretario judicial.-91O. 

* 
José García Velázquez. documento nacional de 

identidad 7.864.320, de estado soltero, hijo de Ange! 
v de Josefa. natural de San Pedro de Rozados 
(Salamanca), fecha de nacimiento 22 de octubre de 
1966, domiciliado últimamente en San Pedro de 
Rozados (Salamanca), procesado por penado por 
lesiones en causa de procedimiento oral 62/87, ejecu
toria 28/88, comparecerá, dentro del término de diez 
días. ante el Juzgado de Instrucción número 3 con el 
fin de constituirse.en prisión y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que, de no verifi~ 
carla. será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Dado en Salamanca a 24 de mayo de 1 99O.-EI 
Secretario.-V.o B.O: El Magistrado-.Iucz.-918. 

* 
Fernando Bias Pena, documento nacional de identi

dad 7.861.039, de estado soltero, hijo de Fernando y 
de Lucía. natural de Salamanca, fecha de nacimiento 
15 de mayo de 1966, domiciliado últimamente en 
calle Honduras, 2. sexto A (Salamanca), procesado 
por U.I.V.M. en causa D. P. 1.713/89, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción numero 3 con el fin de constituirse en 
presión y responder de los cargos que le resulten, 
apercibiéndole de que. de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en Salamanca a 25 de ma\"o de 1990.-EI 
Secrctario.-V.o B.O: El Magistrado-J~ez.-9"27. 
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Por la presente requisitoria se llama y emplaza al 
procesado José Antonio Navarro Polo, nacido e! 18 
de marzo de 1958, hijo de Valcntin y de María 
Concepción, natural de Bilbao (Vizcaya), y con 
último domicilio conocido en calle Fernándu del 
Campo, número 8. pensión San Mames, para que en 
el término de diez días comparezca ante esta Audien~ 
cia Provincial. Sección Tercera, de Bilbao. con el fin 
de practicar citación en forma. en causa Que se le 
sigue por el delito de robo con intimidación. con el 
número P. A. 225/1989. bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lu¡.mr en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y en caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juzgado en la prisión 
preventiva de eS1e partido. 

Dado en Bilbao a 11 de junio de 1990.-EI Presi
dente,-EI Secretario.-I.OI2. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimienlo de reintegro por alcance número 
119/89. del ramo de Correos, Gerona. 

El Secretario técnico del Departamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
(.'n méritos a lo acordado en providencia del excelenti· 
sima señor Consejero de Cuentas. de fecha 22 de los 
corrientes. y para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 6B-l. en relación con el 73.1. ambos de la 
Ley 7/! 988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 119/89, del 
ramo de Correos, Gerona. contra don Angel Llosa 
Ros, funcionario de la Escala de Clasificación y 
Reparto, y don José María Cabarrocas Poch, funcio~ 
nario del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunica
ción, por un presunto alcance ocurrido en la Oficina 
Técnica de La Escala (Gerona), a consecuencia del 
cobro y no liqUidación de 22 efectos contra reembolso 
y del giro número 1.220 impuesto en Ginebra (Suiza). 
por un importe de 80.512 peseta~'. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 22 de mayo de ! 990.-EI Secretario, 
J. Mcdina.-Firmado y rubricado.-8.401-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

110/89, ramo de Correos, prOl'lncia de Barcelona. 

El Secretario técnico del Departamento 2, ° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos de lo acordado en providencia del excelen
tísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 31 de los 
corrientes. y para dar cumplimiento a lo prevIsto en 
el artículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 110/89. del 
ramo de Correos, provincia de Barcelona, contra don 
Isidro Juliá Fernández, contratado en funciones de 
Auxiliar de Clasificación y Reparto. por un presunto 
alcance habido en los ServicIOS de Giro Nacional y de 
Certificados como conseuencia de apropiaj;ión de 
diversos giros y certificados por importe de 79.323 
pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi· 
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días sIgUientes a 
la publicación de este edicto. 

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Secretariq._ 
J. Medina.-Firmado y rubricado.-g.400-E. 


